
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma Disposición y concordantes del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su Sesión de 17 de junio de 2009, 
el Informe de Fiscalización de la Estructura Organizativa, Procedimientos Contables y 
Controles Implantados en las Fundaciones de la Comunidad Autónoma, ejercicio 
2005. Asimismo de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, ha 
acordado su elevación al Parlamento de Canarias,  su remisión al Tribunal de Cuentas, 
a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, a los Presidentes de las Fundaciones y a aquellos que ostentaron la 
representación de las mismas durante el periodo que se ha extendido la fiscalización.   
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SIGLAS 
 

Art. Artículo. 
BECAS Fundación Canaria Agencia de Becas de Canarias. 
CAC Comunidad Autónoma de Canarias. 
FUNCATRA Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo. 
FUNCIS Fundación Canaria de Investigación y Salud. 
IDEO Fundación Canaria de Juventud IDEO. 
LCAP Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
LENGUA Fundación Canaria Academia Canaria de la Lengua. 
MUSEO 
ELDER 

Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

MÚSICA Fundación Canaria para el Conservatorio Superior de Música de 
Canarias. 

PGCESFL Plan General de Contabilidad a las Entidades sin fines 
lucrativos. 

RD Real Decreto. 
RDL Real Decreto Legislativo. 
SCE Servicio Canario de Empleo. 
TSJUE Tribunal Superior de Justicia de la Unión Europea. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1. Justificación. 
 

En virtud del artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, a este Órgano le corresponde la fiscalización externa 
de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, del que forman parte  las Fundaciones de titularidad pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.  
 

El Programa de Actuaciones de la Audiencia de Cuentas de Canarias para el 
ejercicio 2006, aprobado por el Pleno en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2005, 
incluye la fiscalización de la Estructura Organizativa, Procedimientos Contables y 
Controles Implantados en las Fundaciones de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2005. 
 
 
1.2. Objetivos. 

 
La actuación realizada es una fiscalización de cumplimiento de la legalidad, y de 

sistemas y procedimientos, referida al ejercicio 2005 y limitada a los aspectos que se 
indican en el alcance, con el objetivo de verificar, analizar y describir las actividades 
desarrolladas por las Fundaciones, así como las estructuras organizativas, procedimientos 
contables y controles con los que cuentan, con la finalidad de detectar sus posibles 
deficiencias o en su caso, su obsolescencia y proponer las medidas correctoras 
pertinentes. 
 
 
1.3. Alcance. 
 

Para el desarrollo de la fiscalización se han utilizado los programas de trabajo 
preparados al efecto, que incluyen las pruebas y procedimientos precisos para verificar 
las siguientes materias: 
 

− Actividad, organización interna y personal: Análisis y descripción de las 
actividades desarrolladas por la Fundaciones y las estructuras organizativas y 
de personal con la que cuentan para llevar a cabo dichas actividades.  

 
− Verificación y análisis del régimen contable que siguen las Fundaciones  y 

formulación y rendición formal de cuentas. 
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− Verificación y análisis de los procedimientos de control implantados en las 
Fundaciones en el desarrollo de sus funciones y controles efectuados sobre las 
cuentas de las mismas. 

 
En virtud de las conclusiones obtenidas sobre estos objetivos, también se pretende 

proponer o recomendar todas aquellas medidas que se consideren adecuadas. 
 
 

1.4. Marco jurídico, presupuestario y contable.  
 

La gestión económico-financiera, contable y presupuestaria de las fundaciones 
públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el  período objeto de fiscalización, 
se contienen fundamentalmente en las disposiciones siguientes: 

− Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

− Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.  
− Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  
− Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  
− Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a 

la productividad y a la mejora de la contratación pública  
− Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de 

adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y 
las normas de información presupuestaria de estas entidades.  

− Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias.  
− Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Canarias para el año 2005.  
− Decreto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Protectorado de Fundaciones Canarias.  
− Decreto 72/1992, de 22 de mayo, por el que se modifica el anterior Decreto 

188/1990.  
− Orden de 3 de enero de 2005, por la que se regula el contenido, estructura y 

procedimiento de aprobación de los Presupuestos de las Fundaciones Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2005.  

− Orden de 25 de abril de 2005 de la Consejería de Economía y Hacienda del 
Gobierno de Canarias, por el que se regula la rendición de cuentas por las 
fundaciones canarias de titularidad pública, que se integran en el sector público de 
la Comunidad Autónoma.  
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− Convenios colectivos de oficinas y despachos de las provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas.  

− Convenio colectivo de centros y servicios a personas con discapacidad.  
− Estatutos de cada una de las Fundaciones canarias.  

1.5. Trámite de alegaciones. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias, el Proyecto de 
Informe fue remitido a las Fundaciones el día 26 de diciembre de 2008 al objeto de que 
éstas formularan las alegaciones al mismo en un plazo de 30 días hábiles, que fue 
prorrogado en el caso de la Fundación Canaria de Investigación y Salud, Fundación 
Canaria Juventud Ideo y Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo, a petición de 
las mismas. Todas las Fundaciones presentaron alegaciones ante esta Institución a 
excepción la Fundación Academia Canaria de la Lengua. 
 
 En el anexo se incorpora el texto íntegro y documentación presentada como 
alegaciones por cada una de ellas, así como el documento de contestación de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias a las no aceptadas. 
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2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
2.1. Conclusiones. 

 
1. Las siete fundaciones fiscalizadas cuentan con su respectivo organigrama para 

el desarrollo de sus actividades, entre las que destaca la Fundación Canaria Juventud 
IDEO que con una plantilla de 508 personas absorbe por si sola el 92,03 % del personal 
total de las mismas. En segundo término se encuentran la Fundación Canaria de 
Investigación y Salud y la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo con un 5,07% 
de ese total,  correspondiéndose el 2,90% restante con el personal de las otras cuatro 
fundaciones (ver capítulo 3).  

 
2. La Fundación Canaria de Investigación y Salud, Fundación Canaria Juventud 

IDEO y la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo, no cuentan en todos los casos 
con unos expedientes de personal debidamente documentados, adoleciendo en ocasiones 
de la mínima  información exigible. No obstante, estas fundaciones han puesto de 
manifiesto en las alegaciones formuladas a este informe, que se han tomado las medidas 
oportunas y dado las instrucciones pertinentes, para subsanar estas deficiencias 
detectadas (ver epígrafe 3.1., 3.4. y 3.6.). 

 
3. En el caso de la Fundación Canaria de Investigación y Salud, se ha comprobado 

que el Gerente ha percibido en 2004 y 2005 retribuciones que no se recogían en los 
respectivos contratos, al mismo tiempo que tampoco se han documentado en la nomina 
correspondiente o en documento anexo a la misma.  Estas retribuciones no justificadas 
ascienden a un montante total de 20.659,15 euros. Una vez tiene conocimiento la 
Fundación de las incidencias puestas de manifiesto en esta conclusión y en la siguiente, 
esta lleva a cabo las gestiones oportunas para solventarlas en el periodo en el que este 
informe se encontraba sometido a alegaciones, comunicándole a dicho gerente, que ha 
habido un desplazamiento patrimonial injustificado a su favor de 49.869,51 euros. Por 
cuenta de este se ingresa en la tesorería de la Fundación Canaria de Investigación y Salud 
la totalidad de la cifra que se le reclama, concretamente mediante dos pagos, uno en 
febrero de 2009 por 9.500,00 euros y otro en mayo de 2009 por 40.369,41 euros. No 
obstante, la Fundación ha de tener en cuenta, las cantidades que en su caso pudieran 
quedar pendientes de reintegrar en concepto de intereses de demora (ver epígrafe 3.1.). 

 
4. A la fecha de la fiscalización, el gerente de la  Fundación Canaria de 

Investigación y Salud no ha devuelto a ésta anticipos reintegrables concedidos al mismo 
por un montante total de 15.030,00 euros. Como se ha puesto de manifiesto en la 
conclusión anterior el mencionado gerente ingresa la totalidad de la cifra que se le 
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reclama en la tesorería de la Fundación mediante dos pagos, uno en febrero de 2009 por 
9.500,00 euros y otro en mayo de 2009 por 40.369,41 euros (ver epígrafe 3.1.).  
 
   5. La Fundación Canaria Juventud IDEO ha efectuado pagos a determinadas 
personas con posterioridad  a que éstas hubiesen dejado de formar parte del personal de 
la misma, así como ha anticipado a otras, parte de su salario, quedando importes 
pendientes de devolución por el trabajador cuando se produce el finiquito. A 31 de 
diciembre de 2005 la cantidad abonada al personal de la Fundación pendiente de 
reintegrar, bien por pagos indebidos, bien por anticipos de salarios pendientes de 
devolver, ascendía a 18.945,47 euros, de los que durante 2006 se han devuelto 3.547,93 
euros miles de €, si bien se ha aportado documentación por parte de la Fundación de que 
están llevando a cabo las gestiones oportunas para recuperar el resto, poniéndose de 
manifiesto en las alegaciones formuladas al informe, que a 31 de diciembre de 2008 
quedan pendientes de reintegrar a la Fundación  9.764,78 euros (ver epígrafe 3.4.). 
 

6. La selección del personal de la Fundación Canaria de Investigación y Salud, y 
de la Fundación Canaria Juventud IDEO, a lo largo del período objeto de fiscalización,  
se ha llevado a cabo sin cumplir con los requisitos de publicidad igualdad, mérito y 
capacidad previstos en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, al limitarse 
la selección a una entrevista. No obstante, la Fundación Canaria Juventud IDEO, en los 
últimos meses del ejercicio fiscalizado, comienza a tomar medidas tendentes a subsanar 
tal deficiencia (ver epígrafe 3.1. y 3.4.). 

  
7. La Fundación Canaria de Investigación y Salud y la Fundación Canaria para el 

Fomento del Trabajo no cuenta con un sistema de control horario de su personal (ver 
epígrafe 3.1. y 3.6.). 

 
8. En la Fundación Canaria Juventud IDEO, que cuenta con un 92,03 % del 

personal total de las fundaciones fiscalizadas, se dio un absentismo laboral durante 2005 
de un 1,8% correspondiendo un 73,65% de dicho porcentaje a bajas por enfermedad. De 
estas se ha podido comprobar  que un  31,63%  es inferior a tres días, el 61,12% oscila 
entre los 4 y 30 días y el 7,25%  supera esta última cifra, esto provoca que a finales del 
2005, se investiguen las causas de las mismas descubriendo en ciertos casos que  estas 
eran ficticias, lo que motiva la apertura de expedientes que bien por este u otras 
circunstancias conllevan el despido de un determinado número de trabajadores. 
 

Como consecuencia a finales del 2005 la Fundación opta por despedir a varios 
trabajadores. No obstante, los Tribunales de lo Social   fallan  en determinados casos a 
favor del trabajador, lo que obliga a que la Fundación Canaria Juventud IDEO tenga que,  
readmitirlo o bien indemnizarlo. La Fundación optó en todos los casos por la 
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indemnización, recogiendo en sus cuentas de 2005 una provisión de 127.000,00 euros 
para estas contingencias (ver epígrafe 3.4.). 
  

9. A excepción de la Fundación Canaria Juventud IDEO, que confecciona su 
nómina con su propio personal, en el resto de fundaciones la nómina es elaborada por 
una empresa externa (ver capítulo 3). 

 
10. Las siete fundaciones han formulado sus respectivas cuentas anuales para el 

ejercicio 2005, contando en todos los casos con un Balance, una Cuenta de Resultados y 
una Memoria, tal como establece la 1ª norma de elaboración de las cuentas anuales 
recogida en la Cuarta Parte del Real Decreto 776/1998, las cuales han sido aprobadas por 
sus respectivos patronatos (ver capítulo 3). 

  
11. Las cuentas anuales rendidas constan firmadas por todos los responsables de 

las mismas, tal y como se recoge en la 2ª norma de elaboración de las cuentas anuales 
contemplada en la Cuarta Parte del Real Decreto 776/1998, a excepción de las de la 
Fundación Canaria de Investigación y Salud, Fundación Canaria Academia Canaria de la 
Lengua,  y Fundación Canaria Agencia de Becas de Canarias (ver epígrafe 3.1, 3.2 y 
3.3). 

 
12. Las fundaciones han remitido al Protectorado de Fundaciones Canarias  las 

cuentas anuales tal como se recoge en el artículo 25 de la Ley Territorial 2/1998. Si bien 
es cierto que la Fundación Canaria Academia de la Lengua y la Fundación Canaria 
Juventud IDEO han presentado sus cuentas anuales al mencionado Protectorado, éstas lo 
han hecho fuera del plazo establecido para ello (ver epígrafe 3.2 y 3.4). 

 
13. A excepción de la Fundación Canaria Juventud IDEO que cuenta con tres 

personas integradas en un departamento de administración, en el resto de fundaciones la 
contabilidad es llevada a cabo por una empresa externa, de forma que éstas no cuentan 
con la información puntual obtenida de la misma que permita su utilización como una 
herramienta eficaz y ágil en la toma de decisiones (ver capítulo 3).  

 
14. La Fundación Canaria de Investigación y Salud y la Fundación Canaria 

Academia Canaria de La Lengua no cuentan con un sistema de contabilidad analítica que 
les permita conocer sus costes en contraposición con sus fines de interés general, tal y 
como se debería entender irrenunciable en estas entidades sin fines lucrativos y como se 
recomienda a su vez por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ver epígrafe 
3.1 y 3.2).  

 
15. Todas las fundaciones disponen de un inventario de bienes a excepción de la 

Fundación Canaria para el Conservatorio Superior de Música, que no cuenta con registro 
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alguno en el Inmovilizado del Balance a 31 de diciembre de 2005. De estos inventarios, 
el de la Fundación Canaria Juventud IDEO se presenta incompleto y no está totalizado, y 
el de la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo no coincide con lo registrado en 
el Inmovilizado del Balance  a 31 de diciembre de 2005. Los inventarios de la Fundación 
Canaria Academia Canaria de la Lengua, Fundación Canaria Agencia de Becas de 
Canarias y Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de 
Gran Canaria coinciden con lo registrado en el Inmovilizado del respectivo Balance, si 
bien carecen de determinada información cualitativa y descriptiva de los bienes (ver 
capítulo 3). 

 
16. En relación con la bondad de los procedimientos de control interno 

implantados, se ha podido comprobar en primer término que a excepción de la Fundación 
Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria y la 
Fundación Canaria para el Conservatorio Superior de Música de Canarias, el resto de 
fundaciones no cuenta con un manual o guía de procedimientos de control interno. 
Asimismo, las fundaciones tampoco cuentan con una unidad que ejerza las funciones de 
control interno propiamente dichas o auditoría interna. En el caso de la Fundación 
Canaria Juventud IDEO, se elabora un manual de procedimientos con posterioridad (ver 
capítulo 3).  

 
17. Como resultado de las comprobaciones efectuadas sobre los procedimientos 

de control llevados a cabo por las fundaciones en lo relativo a la gestión de su personal 
(régimen contractual, selección del personal, confección de la nómina, llevanza de los 
expedientes y controles horarios),  régimen contable, formulación y rendición de cuentas 
(llevanza de la contabilidad, inventario y recuentos físicos, conciliaciones bancarias, y 
conciliación de saldos con terceros, planes de tesorería, cumplimiento de las obligaciones 
con la Seguridad Social y la Agencia Estatal de Administración Tributaria y existencia de 
copias de seguridad), así como en la observancia de los principios de publicidad y 
concurrencia en la contratación,  se han observado debilidades de control interno, siendo 
significativas las detectadas en relación con la gestión del personal en la Fundación 
Canaria de Investigación y Salud, Fundación Canaria Juventud IDEO y Fundación 
Canaria para el Fomento del Trabajo, así como las que se ponen de manifiesto en la 
siguiente conclusión sobre el procedimiento de contratación seguido por la Fundación 
Canaria de Investigación y Salud, y la Fundación Canaria Juventud IDEO (ver capítulo 
3).  

 
18. Se ha comprobado que la Fundación Canaria Juventud IDEO no ha 

contemplado los principios de publicidad y concurrencia a los que está obligada en dos 
contratos de suministro y tres de servicios por un total de 454,9 miles de €. Tampoco 
consta documentación que justifique que la Fundación Canaria de Investigación y Salud 
ha contemplado los principios de publicidad y concurrencia a los que está obligada en 
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cuatro contratos de servicios por un total de 84,8 miles de €. No obstante, el Patronato de  
la Fundación Canaria Juventud IDEO, en sesión celebrada el 26 de marzo de 2006 
acuerda que la actividad contractual de la misma ha de contemplar los principios de 
publicidad y concurrencia (ver epígrafe 3.1 y 3.4).  

 
 

2.2. Recomendaciones. 
 

1. La Fundación Canaria de Investigación y Salud, Fundación Canaria Juventud 
IDEO y la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo deberán contar con unos 
expedientes de su personal en los que quede documentado para cada trabajador de las 
actuaciones e incidencias que se han producido en cada caso, ordenadas secuencial y 
cronológicamente, debidamente archivados y custodiados.  

 
2. Sería recomendable que la Fundación Canaria de Investigación y la Salud, la 

Fundación Canaria Juventud IDEO y la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo, 
procediesen, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Estatuto de los 
Trabajadores, a la elaboración  y aprobación de un convenio colectivo propio aplicable a 
todo su personal.  

 
3. La Fundación Canaria de Investigación y Salud, Fundación Canaria Juventud 

IDEO y la Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo deberían establecer un 
sistema de control horario del personal en su puesto de trabajo, o lo que es lo mismo,  
que informe sobre la presencia de dicho personal en su puesto de trabajo. 

 
4.  Con independencia de que la gestión del personal y  la contabilidad de la 

fundación se lleve a cabo por una empresa externa a la misma, esta ha de contar con un 
sistema de información ágil, así como con las herramientas necesarias que permitan a la 
gerencia  la obtención de forma rápida y simple de información actualizada para una 
rápida toma de decisiones y, en caso de desviaciones significativas, implantar las 
medidas correctoras de forma  eficaz. 

 
5. Las fundaciones han de contar con una contabilidad analítica que permita un 

mejor conocimiento de sus costes y en concreto que permita contrastar el cumplimiento 
de sus fines de interés general con la cuantificación de los costes derivados de las 
actividades realizadas para lograrlos y con ello poder tener la posibilidad de aplicar en 
cada caso la política más adecuada en sus transacciones económicas. 

 
6. El inventario de las fundaciones no se ha de limitar a una relación de bienes con 

su valoración y fecha de adquisición, sino que debería contar con una descripción en 
detalle e información cualitativa de los mismos, que se deberá complementar con el 
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establecimiento del procedimiento que se ha de seguir para el registro de un bien en el 
inventario para las oportunas verificaciones físicas  de los distintos elementos cuando sea 
el caso, así como cual es la   política a seguir sobre amortizaciones, valor contable, 
localización, su estado de uso y afectación.  Sería recomendable que la fundaciones 
contasen con una aplicación extracontable que asegure la integridad de los datos 
contenidos en ella de modo que, una vez realizada la validación de la información 
contenida en la misma de control de inmovilizado, se procederá a la conciliación entre 
los registros contables y los registros de esta aplicación. 
 

7. Se recomienda que la Fundación Canaria de Investigación y Salud, Fundación 
Canaria Academia de la Lengua, Fundación Canaria de Becas de Canarias y Fundación 
Canaria para el Fomento del Trabajo elaboren un manual de procedimientos como punto 
de partida para lograr que la actividad de cada una de ellas y los procedimientos llevados 
a cabo para su consecución cuenten con un adecuado control interno. Estas fundaciones 
tendrán que hacer especial hincapié en el establecimiento de todos los procedimientos de 
control interno relativos a la gestión de su personal (régimen contractual, llevanza de los 
expedientes, elaboración de las nóminas, y controles horarios). 
 

8. Como medidas concretas dirigidas a la gestión relacionadas con la implantación 
de determinados procedimientos de control interno en general a tener en cuenta por las 
fundaciones, se recomiendan las siguientes: 
 

a) Diseñar un plan de tesorería anual con la finalidad de optimizar los recursos 
disponibles. 

 
b) Efectuar conciliaciones periódicas de los saldos que figuran en tesorería con 

los fondos existentes en las distintas cuentas bancarias, así como su revisión 
por persona diferente a aquella que realiza las conciliaciones. Tanto las 
conciliaciones como la revisión de las mismas deberán quedar perfectamente 
documentadas y firmadas por el responsable competente. 

 
c) Efectuar conciliaciones periódicas de los saldos con terceros, así como su 

revisión por persona diferente a aquella que realiza las conciliaciones. Tanto 
las conciliaciones como la revisión de las mismas deberán quedar 
perfectamente documentadas y firmadas por el responsable competente. 
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3. FUNDACIONES FISCALIZADAS 
 
 
3.1.  FUNDACION CANARIA DE INVESTIGACION Y SALUD.  
 
 
3.1.1. Actividad, organización interna y personal. 
 
 
           3.1.1.1. Actividad y organización. 
 

La Fundación Canaria de Investigación y Salud (en adelante FUNCIS), con sede 
en Las Palmas de Gran Canaria, tiene como finalidad fundamental la promoción del 
conocimiento en el campo de la investigación biomédica que se desarrolle en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
En este sentido hay que señalar que la Fundación Canaria de Investigación y 

Salud, para el desarrollo de sus funciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
2/1998, de 6 de abril de Fundaciones Canarias, se articuló en torno a los siguientes 
órganos: 

 
Directivos: 
 
a) Unipersonales 

 
- Presidente: ostenta la representación de la Fundación, habla en nombre del 

Patronato, convoca, dirige y modera sus sesiones y goza de voto de calidad. 
 
- Vicepresidente: tendrá las funciones que le delegue el Presidente. 
 
- Gerente: es nombrado por el Patronato y contratado por la Fundación en régimen 

laboral especial de alta dirección, siendo responsable de la dirección y gestión 
económica-administrativa, teniendo encomendadas además, entre otras funciones, la 
ejecución de los acuerdos adoptados por le Patronato, la elaboración de la propuesta y 
ejecución del Plan de actuación, la jefatura de personal, etc. 

 
A lo largo del periodo objeto de fiscalización, la fundación contó con la prestación 

de servicios de dos gerentes. 
 
El primero de ellos, permaneció en el cargo desde el uno de junio de 2002, hasta el 

11 de julio de 2005, fecha en que fue cesado por el Patronato. 
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En cuanto al segundo de los gerentes, el Patronato de la fundación decidió su 

nombramiento en la sesión celebrada el 11 de julio de 2005. 
 
- Director del Instituto Canario de Investigación Biomédica: es el responsable de 

la dirección y gestión económica-administrativa, del ICIB (Instituto canario de 
investigación biomédica creado por la fundación con la finalidad de coordinar las 
actividades investigadores de los hospitales y centros sanitarios públicos de la 
Comunidad autónoma de Canarias). 

 
El Director de dicho Instituto fue nombrado por el Patronato de la Fundación en la 

sesión celebrada el día 11 de julio de 2005. 
 
 b) Colegiados 
 

 El Patronato es el órgano superior de gobierno y representación  y está compuesto 
por un Presidente (el Consejero competente en materia de Sanidad de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias) un Vicepresidente (Director del 
Servicio Canario de la Salud) y cuatro vocales (Secretaria General del Servicio Canario 
de la Salud, Director General de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la 
Salud,  Director de Salud Pública y  Director de la Escuela de Servicios Sanitarios y 
Sociales de Canarias), además actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un 
funcionario público de la Comunidad Autónoma de Canarias, al que le corresponde 
realizar las convocatorias de las sesiones del patronato, así como autorizar la trascripción 
de los acuerdos recogidos en el libro de Actas. 
 

A lo largo del año 2005, el patronato se reunión en tres ocasiones. 
 
Las Comisiones, estarán presididas por uno de los patronos y podrán formar parte de ella 
personas no pertenecientes al Patronato. A lo largo del año 2005, no se constituyeron 
comisiones de este tipo. 

 
Administrativos: 
 
Los órganos administrativos de esta Fundación se estructuran en los siguientes 

departamentos y/o categorías, con el siguiente personal: 
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Personal de la Fundación: 
 

CATEGORIA Personal 
Directivos  2 
Profesionales y jefes de área 3 
Personal administrativo  6 
Servicio limpieza 1 
TOTAL 12 

 
 
El organigrama de la Fundación relativo al ejercicio objeto de fiscalización era el 

siguiente: 
 

ORGANIGRAMA DE LA FUNDACIÓN CANARIA DE INVESTIGACIÓN Y SALUD (FUNCIS) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
3.1.1.2. Personal. 

 
 

3.1.1.2.1. Estructura de personal y régimen contractual. 
 

El personal que presta servicios en la Fundación Canaria de Investigación y Salud 
está integrado en su totalidad por personal laboral. La modalidad de contratación más 
utilizada por la misma es la indefinida, que alcanza el 83,34% de los contratos 
celebrados, mientras que el resto de personal que presta servicios en dicha Institución 
mantiene con la misma una relación laboral de carácter especial. 

PATRONATO 

GERENTE DTOR. ICIB 

JEFA ADMON. Y RRHH. 

PROFESIONALES / TÉCNICOS 

ADMINISTRATIVOS 

SERVICIO DE LIMPIEZA 

SECRETARIA EJECUTIVA 
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 Del mismo modo, hay que señalar que a este personal, además de la normativa 

laboral general y la interna propia de la Entidad constituida básicamente por los 
Estatutos, le es de aplicación los convenios colectivos de oficinas y despachos de las 
provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. La aplicación de dichos 
convenios genera ciertos agravios comparativos, dado que en primer lugar dependiendo 
de la provincia en la que preste servicios el trabajador tiene unos derechos y obligaciones 
diferentes (así por ejemplo, el convenio colectivo aplicable al personal que presta sus 
servicios en la oficina sita en la provincias de Las Palmas recoge aspectos como tabla de 
licencias, ayuda escolar, póliza e accidentes de trabajo, etc. que mejora, en gran medida, 
lo dispuesto en el Estatuto de los trabajadores, mientras que en el convenio colectivo  
aplicable al personal que presta sus servicios en las dependencias que tiene esta 
fundación en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, no se regulan, teniendo que acudir a 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores).  

  
A este respecto, hay que señalar que seria conveniente que la Fundación Canaria 

de Investigación y Salud, a fin de solucionar los problemas hasta la fecha existentes, 
procediese, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Estatuto de 
los Trabajadores, a la elaboración  y aprobación de un convenio colectivo propio 
aplicable a todo el personal de la Fundación. No obstante, en alegaciones esta Fundación 
hace constar que se aplica un solo convenio a todos sus trabajadores, concretamente el de 
la Provincia de Las Palmas, al ser el más favorable para su personal. 

 
 
3.1.1.2.2. Gastos de Personal. 

 
Los gastos de personal de la Fundación en el ejercicio fiscalizado han ascendido a 

385.633,87 euros, registrándose  un incremento del 28,53% respecto a los del ejercicio 
anterior, el motivo de este notable incremento es la asunción de nuevas funciones. Su 
desagregación se recoge en el cuadro siguiente, así como las rúbricas de su 
contabilización:  
 

GASTOS DE PERSONAL  
(en euros)  

 
CONCEPTOS 2004 2005 

   
Sueldos y salarios  242.695,22 317.796,43
Cargas sociales 57.346,85 67.837,44
 
TOTAL GASTOS DE PERSONAL 300.042,07 385.633,87
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El Patronato, en sesión de 17 de enero de 2005, aprobó el presupuesto del ejercicio 

2005, que para gastos de personal asciende a 230.000 euros, como puede observarse la 
aprobación del presupuesto en esta fecha incumple lo establecido, tanto en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, de aplicación supletoria en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, como lo establecido en la Ley General Presupuestaria, que 
dispone que los presupuestos de este tipo de entidades deberá aprobarse antes del primer 
día del ejercicio económico correspondiente. 
 
 

3.1.1.2.3. Expedientes de Personal examinados y confección de la nómina. 
 

Los expedientes de personal son la expresión formal y documental de las 
actuaciones que se han producido, ordenadas secuencial y cronológicamente. Así, todos 
los documentos relacionados con cada trabajador deben integrarse en un único 
expediente, cuyo archivo y custodia corresponde a la unidad administrativa encargada de 
su gestión. 

 
La realización de esta prueba, se ha llevado a cabo sobre una  muestra que ha 

alcanzado el 41,67% del total de expedientes de personal obrantes en la Fundación. De 
las verificaciones efectuadas en los mismos, podemos señalar que en  términos generales 
se ha apreciado que los expedientes se hallan debidamente ordenados, sin embargo se 
han observado las siguientes incidencias:  

 
− En algunos expedientes se ha observado que no consta la titulación exigida 

para desempeñar el puesto de trabajo. 
 
− En ninguno de los expedientes examinados consta el documento de afiliación a 

la Seguridad Social. 
 
− En varios de los expedientes examinados se ha observado que las retribuciones 

pactadas en contrato son inferiores a las que figuran en la nómina del 
trabajador. No obstante, en las alegaciones a este informe, se pone de 
manifiesto por la Fundación que esto se debe a que durante la vigencia de los 
contratos las condiciones económicas varían como consecuencia de la 
aplicación de disposiciones legales, así como en virtud de variaciones pactadas 
con los trabajadores. 

 
− En la mayoría de los contratos obrantes en los expedientes se ha apreciado 

deficiencias en la redacción de los mismos, así por ejemplo en algunos 
contratos en la cláusula relativa a retribuciones se establece que la distribución 
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de la misma serán “dos pagas extraordinarias”, o que la jornada de trabajo será 
de 10 horas semanales y luego en la nómina se le retribuyen 40 horas 
semanales. 

 
− En la mayoría de los contratos no queda acreditado que se haya entregado a la 

representación legal de los trabajadores una copia básica del contrato en el 
plazo legalmente establecido. 

 
− En determinados casos el alta del trabajador en el Régimen General de la 

Seguridad Social se realiza fuera del plazo legalmente señalado. 
 

− En los expedientes relativos a personal laboral se ha comprobado que no 
consta en ninguno de ellos documentación que acredite la entrega de la copia 
básica del contrato al trabajador. No obstante, en las alegaciones a este 
informe, se pone de manifiesto por la Fundación que este trámite no se ha 
podido observar porque la Fundación carece de representante legal de los 
trabajadores. 

 
La realización de la nómina del personal que presta servicios en la Fundación es 

realizada por una asesoría laboral, que se encarga tanto de elaborar la nómina como de la 
realización de los seguros sociales y pagos tributarios tanto trimestrales (modelo 110) 
como anuales (modelo 190). 
 

El procedimiento de elaboración de la nómina de personal de la Fundación 
comienza con el envío a la Asesoría de todas aquellas incidencias (horas extraordinarias, 
bajas, gratificaciones, etc.) producidas a lo largo de mes anterior para su inclusión en 
nómina. Una vez la asesoría realiza la nómina, la remite a la Fundación para su 
comprobación. Realizadas las verificaciones oportunas sobre cada una de las incidencias 
producidas, la Gerencia, aproximadamente sobre el 25 de cada mes,  procede a introducir 
en el programa informático correspondiente cada una de las cantidades que los 
perceptores tienen derecho a percibir, firma la nómina y da orden a la entidad financiera 
correspondiente para que ésta antes del día 30 de cada mes sitúe en las cuentas corrientes 
de cada uno de los trabajadores las cantidades adeudadas a los mismos. 

 
Para realizar esta prueba se ha analizado el 100% de las nóminas del personal de 

la Fundación realizadas a lo largo del año 2005, obteniéndose como incidencias más 
relevantes las siguientes: 
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− En todas las nóminas correspondientes al Gerente de la Fundación se ha 
observado que figuran cantidades superiores a las pactadas en el contrato, estos 
incrementos vienen motivados como consecuencia del incremento del IPC 
producido, sin embargo en el contrato suscrito entre este directivo y la 
Fundación no consta cláusula alguna donde se prevea la posibilidad de percibir 
cantidad diferente a la pactada (la cláusula 3ª establece que el Gerente por el 
desempeño de sus funciones percibirá 45.075,94 euros brutos anuales, 
distribuidas en catorce pagas), por lo tanto las cantidades percibidas por este 
directivo como consecuencia del aumento del  IPC, son percibidas de forma 
incorrecta. 

 
-  Del análisis de la distinta documentación a la que ha tenido acceso esta 

Institución, se ha podido comprobar como el Gerente al finalizar su contrato 
con la Fundación en julio de 2005 no había devuelto a ésta, anticipos 
reintegrables concedidos al mismo por un montante total de 15.030,00 euros. 

 
− Se ha verificado que el Gerente de la Fundación en los periodos comprendidos 

entre los ejercicios económicos 2004 y 2005 ha percibido en concepto de 
complemento de atención continuada la cantidad de 17.875,12 euros, concepto 
este que no figura en su contrato y que no figura justificación alguna que 
establezca su percepción. Asimismo se ha comprobado que en el mes de junio 
de 2005, el Gerente percibe en concepto de productividad semestral la cantidad 
de 2.784,03 euros fuera de nómina y sin que exista documentación justificativa 
alguna. 

 
− Se incluyen en nómina cantidades en concepto de adelanto de horas 

extraordinarias. 
 
− Se abonan anticipos de sueldo sin que exista documentación justificativa 

alguna al respecto. 
 

 
3.1.1.2.4. Selección de Personal. 

 
 De las verificación realizadas se han comprobado que la selección del personal, de 
la Fundación, a lo largo del período objeto de fiscalización,  se ha llevado a cabo sin 
cumplir con el requisito de publicidad previsto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como con los de igualdad, mérito, capacidad, al limitarse la selección a 
una entrevista por parte del responsable del centro de la que no quedaba constancia 
alguna.  
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3.1.1.2.5. Sistema de control horario. 

 
La Fundación Canaria de Investigación y Salud, desarrolla las tareas que tiene 

encomendadas en dos centros de trabajo situados en las ciudades de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria. De las comprobaciones realizadas se ha 
advertido que ninguno de los dos centros de trabajo  cuenta con un sistema de control de 
horario capaz de garantizar la presencia de todo el personal en su puesto de trabajo. 

 
Este sistema de control presenta deficiencias,  por lo que sería recomendable 

implantar en todos los centros de trabajo un sistema de control horario que controle las 
horas y salidas del personal  para evaluar cuantas horas trabajan, si han llegado tarde o 
que otras incidencias se han producido.  

 
Por otra parte, en cuanto al absentismo se refiere, hay que señalar que este es el 

periodo de tiempo en que un trabajador se ausenta de su puesto dentro del horario de 
trabajo por causas justificadas reconocidas legalmente (incapacidad temporal, permisos 
relacionados con la actividad sindical, etc.) o injustificadas.  
 
 Con respecto a las primeras, es decir, aquellas que están reconocidas legalmente, 
hay que indicar que el número de días perdidos se elevó a lo largo del periodo objeto de 
fiscalización a 54, (esto supone casi dos meses de trabajo de una persona, de un total de 
12 personas.) refiriéndose el 100% de los mismos a enfermedad común. 

 
 

3.1.2. Cuentas rendidas. Régimen contable, formulación y rendición de las cuentas. 
 

Las cuentas anuales de FUNCIS están formadas por el balance abreviado a 31 de 
diciembre de 2005, la cuenta de resultados abreviada y la memoria abreviada 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. En el Balance de Situación 
y la cuenta de resultados abreviados figuran, además de las cifras del ejercicio que se 
cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior, tal como dispone el RD 
776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas Entidades.  
 

Los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 del art. 25 de la Ley 2/1998 
se presentarán al Protectorado de Fundaciones Canarias dentro de los seis primeros 
meses del ejercicio siguiente. Los informes de auditoría se presentarán en el plazo de tres 
meses desde su emisión. El Protectorado de Fundaciones Canarias, una vez examinados y 
comprobada su adecuación a la normativa vigente, procederá a depositarlos en el 
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Registro de Fundaciones de Canarias.  Hemos podido verificar que FUNCIS ha 
justificado su remisión al Protectorado el día 29 de junio de 2006, o sea dentro de los 6 
primeros meses del año 2006. 

 
Según lo dispuesto en la  Disposición Adicional Duodécima del Real Decreto 

1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas: 

 
 “1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 

1, párrafo e, de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, y sin perjuicio 
de lo establecido en otras disposiciones legales, las empresas y entidades, cualquiera 
que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas anuales conforme 
al Código de Comercio y demás legislación que resulte de aplicación, que durante un 
ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos 
de las Administraciones públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total 
acumulado superior a 600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoría las 
cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen 
las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o 
ayudas, en los términos establecidos en el artículo 1, apartado 2, de la citada Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.  

 
2. Se considerarán recibidas las subvenciones o ayudas, a los efectos de este Real 

Decreto, en el momento en que deban ser registradas en los libros de contabilidad de la 
empresa o entidad, conforme a lo establecido a este respecto en la normativa contable 
que le resulte de aplicación. 

 
3. Se entenderán por subvenciones o ayudas, a los efectos de este Real Decreto, 

las definidas como tales por la legislación presupuestaria.” 
 

FUNCIS en el ejercicio 2005 recibió subvenciones por importe superior a los 
600.000 euros por lo que es obligatorio someterla a auditoria de cuentas anuales. 
FUNCIS nos ha presentado informe de auditoria emitido por MUNDIAUDIT el 3 de 
mayo de 2006 en el que se expresa una opinión favorable, por lo que  las cuentas anuales 
de la fundación muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados. Las cuentas presentadas por FUNCIS no aparecen firmadas por todos los 
responsables de la misma según lo dispuesto en la “Cuarta Parte” del RD 776/1998. 
 

Asimismo, tal como dispone la ley 2/1998 así como el artículo 20 de sus estatutos, 
el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado de Fundaciones Canarias en los últimos 
tres meses de cada ejercicio el presupuesto correspondiente al año siguiente acompañado 
de una memoria explicativa. Hemos podido verificar que FUNCIS aprobó los 



 

 21

presupuestos del año 2005 en el acta del patronato nº 39 de 17 de enero de 2005 en su 
punto quinto. En consecuencia FUNCIS no ha cumplido, en este aspecto, con lo 
preceptuado por la ley ni por sus propios Estatutos. 
 

La gestión de la contabilidad en FUNCIS se hace de forma externa  a través de un 
contrato con una asesoría contable, por lo que no destina en su plantilla persona alguna 
destinada específicamente a esta labor. Derivado de la ausencia de un programa 
informático propio de contabilidad y gestión, la fundación no dispone de ningún sistema 
de información ágil y herramientas que permitan a la gerencia, una rápida toma de 
decisiones. 
 

La fundación tampoco dispone de ningún tipo de contabilidad analítica que 
permita un mejor conocimiento de los costes. La adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos (en adelante PGCESFL) ha venido 
impuesta por las características diferenciales que ofrecen estas entidades respecto a otros 
sectores de actividad, fundamentalmente porque, con carácter general, no realizan 
operaciones mercantiles, por lo que su actividad propia no tiene como finalidad la 
obtención de lucro sino perseguir fines de interés general. A estos efectos el PGCESFL 
señala como notas específicas de información económica que deben ofrecer estas 
entidades, la indicación sobre el cumplimiento de fines de interés general, así como la 
cuantificación de los costes de las actividades realizadas en cumplimiento de fines de 
interés general. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, recomienda a las 
entidades sin fines lucrativos la aplicación de cualquier sistema de contabilidad de costes, 
con lo cual verán enriquecida la información de la contabilidad externa y con ello 
abiertas las posibilidades de conocer profundamente los costes, así como, en su caso, de 
aplicar en cada momento la política más adecuada de precios y cuotas en sus 
transacciones económicas.  
 
 

3.1.2.1. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 
 

a) Se ha podido comprobar como la fundación debería haber contabilizado la 
periodificación de las pagas extras devengadas al personal a 31 de diciembre de 2005 y 
no abonadas, en cumplimiento de los principios contables que enuncia el RD 776/1998. 

 
b) FUNCIS en el ejercicio de su actividad ha cedido determinado inmovilizado 

material, en concreto equipos informáticos a determinados centros hospitalarios y a la 
Universidad de las Palmas de Gran Canaria. El importe total a precio de adquisición  de 
los bienes cedidos a 31de diciembre de 2005, según la fundación, es de al menos 
68.228,74 euros. La fundación no registra en su contabilidad ningún tipo de asiento de la 
cesión. Se ha solicitado en repetidas ocasiones a FUNCIS los contratos o convenios 
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formalizados para la cesión de los equipos informáticos y la fundación no nos ha podido 
facilitar ningún tipo de documentación, por lo que no se ha podido concluir sobre los 
bienes cedidos de FUNCIS. 

 
c) Tal como se ha indicado anteriormente al analizar la contabilidad analítica, la 

adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos ha 
venido impuesta por las características diferenciales que ofrecen estas entidades respecto 
a otros sectores de actividad, a estos efectos el PGCESFL señala como notas específicas 
de información económica que deben ofrecer estas entidades, el “Patrimonio de la 
entidad y su afectación a los fines de interés general objeto de la actividad propia”. 
 

La Disposición Adicional segunda denominada “Inventario” del RD 776/98 
dispone literalmente: 

 
“El inventario a que se refiere el artículo 23 de la Ley 30/1994, de 24 de 

noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General, comprenderá los elementos patrimoniales integrantes 
del balance de la entidad, distinguiendo los distintos bienes, derechos, obligaciones y 
otras partidas que lo componen. 
 
A tal efecto se confeccionará un documento en el que se indicarán para los distintos 
elementos patrimoniales que los protectorados determinen en función, entre otros 
criterios, de su importancia cuantitativa y la vinculación a fines propios de la entidad, 
los siguientes aspectos: 
 

a) Descripción del elemento. 
b) Fecha de adquisición. 
c) Valor contable. 
d) Variaciones producidas en la valoración. 
e) Provisiones, amortizaciones y cualquier otra partida compensadora que afecte 
al elemento patrimonial. 
f) Cualquier otra circunstancia de carácter significativo que afecte al elemento 
patrimonial, tales como gravámenes, afectación a fines propios o si forman parte 
de la dotación fundacional.” 

 
El artículo 18 de los estatutos de FUNCIS, dispone que en el inventario se 

consignarán las circunstancias precisas para su identificación y descripción.   
 

FUNCIS dispone de un inventario coincidente con la cifra que figura en los 
estados financieros a 31 de diciembre de 2005. 
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d) No consta que la fundación haya realizado un recuento de inventario físico a 31 
de diciembre de 2005, que permita comparar la realidad física con lo registrado en los 
estados financieros, lo que deriva en una clara debilidad de control interno.  

 
e) Se ha podido comprobar que en el inmovilizado material, se incorporan a su 

activo bienes cuyo coste de adquisición es de escasa cuantía (por ejemplo 79,80 euros). 
Estos bienes, cuyo importe global no es significativo, tanto por su naturaleza como por su 
precio de adquisición, deberían haberse contabilizado como gasto del ejercicio. La 
entidad no tiene habilitado ningún criterio según el cual los distintos bienes que se 
adquieren, en función de la naturaleza o del coste del mismo, se añaden a su activo o se 
imputen directamente a la cuenta de resultados. 

 
f) El concepto de los bienes adquiridos que figuran en el inventario son en 

ocasiones poco descriptivos, constando conceptos poco definidos, que crean 
imposibilidad de identificación y control. 
 

g) En relación con las conciliaciones de los saldos de las distintas cuentas 
bancarias de la Fundación con lo registrado en contabilidad, se ha podido observar que 
las conciliaciones no aparecen firmadas por la persona que las elabora, ni consta 
acreditación de supervisión, ni fecha de elaboración. Se observan un número 
considerable de apuntes pendientes de clarificar, con antigüedad mayor a 6 meses, que 
evidencia una debilidad de control interno.  No obstante, junto con las alegaciones se ha 
remitido documentación de que con posterioridad a 2005 se han realizado conciliaciones 
bancarias. 
 

h) Respecto a la conciliación de saldos contables con terceros FUNCIS no ha 
podido acreditar documentación que justifique a esta Institución que ha realizado 
conciliaciones de los saldos contables con terceros. 
 
 
3.1.3. Procedimientos de control implantados. 
 

Para el análisis y la comprobación de los procedimientos de control interno 
implantados en la Fundación, se ha comenzado comprobando si la misma cuenta con un 
manual de procedimientos, verificándose que la Fundación carece de tal manual. 
Tampoco cuenta en su organigrama con una unidad que ejerza las funciones de control o 
de auditoría interna en su caso. 

 
 Las comprobaciones relativas al control interno también se han extendido a las 

siguientes áreas: 
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3.1.3.1. Contratación. 

 
De acuerdo con el Real decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, las 
fundaciones no están sujetas a dicha ley. Sin embargo, diversas sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de la Unión Europea (en adelante TSJUE) han declarado la 
incorrecta adaptación de la normativa española a las directivas comunitarias en materia 
de contratación. En este caso, el principio de primacía del derecho comunitario obliga a 
interpretar la Ley de conformidad con las directivas y jurisprudencia del TSJUE. 

 
El elemento fundamental para el derecho comunitario en materia de contratación 

es la determinación de si el ente contratante es o no poder adjudicador. Para poder ser 
adjudicador se requieren tres requisitos: satisfacer necesidades de interés general que no 
tengan exclusivo carácter mercantil; tener personalidad jurídica propia, aplicando un 
criterio funcional, de resultas del cual es indiferente que se trate de una forma jurídica 
pública o privada; y que el control, por vía financiera o de cualquier otra forma, sea de la 
Administración Pública. De la aplicación de los tres criterios a la Fundación resulta que 
ésta tiene el carácter de poder adjudicador. 
 

Finalmente, el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes 
para el impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública, en su 
artículo trigésimo cuarto establece la modificación del texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio para los contratos que superen los límites comunitarios (5.923.000 
euros para obras y 236.000 euros para cualquier otro contrato), debiendo aplicar las 
previsiones de la LCAP relativas a capacidad del contratista, publicidad, procedimientos 
de licitación y formas de adjudicación incluidos en la LCAP.  
 

Este RDL 5/2005 también modifica la D.A. 6ª de la LCAP, estableciendo que el 
resto de contratos de las fundaciones del sector público que no superen los límites 
anteriores  se ajustarán en su actividad contractual a los principios de publicidad y 
concurrencia, salvo que la naturaleza de la operación a realizar sea incompatible con 
estos principios. 

 
FUNCIS no tiene aprobados unos procedimientos internos para la contratación de 

bienes y servicios que garanticen el cumplimiento de los principios de  publicidad y 
concurrencia a los que estaba obligada en su actividad contractual. La falta de esta 
regulación específica puede ocasionar debilidades de control interno y la inadecuada 
tramitación de los expedientes de contratación. 
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De las verificaciones realizadas se ha podido observar como FUNCIS ha 
efectuado en el ejercicio 2005, al menos, cuatro contrataciones de servicios por un 
importe superior a 12.020,24 euros, esto es, que no pueden ser considerados como 
contratos menores. Una vez solicitada a la Fundación documentación sobre el 
procedimiento seguido para estas contrataciones, respondiéndose que no constaban 
documentos relativos al proceso de contratación seguido, por lo que no se ha justificado 
que se hayan contemplado los principios de publicidad y concurrencia. Estas 
contrataciones serían: 
 
 Concepto   Perceptor   Importe 
 
 Alquileres     F. Pérez Vidal  21.858,06 € 
 Asesoría contable   Susana Winter  14.212,17 € 
 Publicidad y propag . Litografía Saavedra  12.253,50 € 
 Gastos estudios y proy. Estudios de comunic. 36.487,50 € 
 
 

3.1.3.2. Otras áreas. 
 
También se han podido observar las siguientes debilidades de control en:   

 
a) FUNCIS no elabora un Plan Anual de Tesorería en el que se recojan las 

estimaciones de los flujos de cobros y pagos. Este debería permitir ajustar en la medida 
de lo posible los pagos a los periodos de cobro que suelen estar focalizados en el periodo 
de cobro de las transferencias por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

La no existencia de un Plan de Tesorería impide a la fundación optimizar la 
utilización de sus cuentas corrientes, ajustando los pagos de los proveedores a los cobros. 
 

b) FUNCIS no cuenta en el ejercicio 2005, con un sistema de información que 
integre las distintas áreas de gestión y que permita en consecuencia a la Gerencia, en 
cada momento, seleccionar la información relevante para la toma de decisiones, así como 
que permita evaluar el grado de consecución de sus objetivos de forma rápida y eficaz. 
 

c) La Fundación no dispone de una política de copias de seguridad para la 
información de sus equipos informáticos. 

 
d) FUNCIS ha pagado durante el ejercicio 2005, según datos de la Fundación,  al 

menos 600,09 euros en concepto de sanciones y recargos frente a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correspondiendo a presentaciones extemporáneas o retrasos 
del pago.  
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3.2. FUNDACIÓN CANARIA ACADEMIA CANARIA DE LA LENGUA. 
 
 
3.2.1. Actividad, organización interna y personal. 

 
           

3.2.1.1. Actividad y organización. 
 
La Fundación Canaria de la Academia Canaria de la Lengua, con sede en San 

Cristóbal de la Laguna, tiene como objetivos fundamentales fomentar y estimular el 
estudio científico de todas las modalidades lingüísticas canarias, fomentar y estimular el 
estudio de la literatura canaria y estimular el desarrollo de las perspectivas culturales de 
los canarios. 

 
En este sentido hay que señalar que dicha Fundación, para el desarrollo de sus 

funciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 6 de abril de Fundaciones 
Canarias, se articuló en torno a los siguientes órganos: 
 

Directivos 
 

a) Unipersonales 
 
-Presidente: ostenta la representación de la fundación y convocará, presidirá y 

levantará las sesiones que celebre tanto el Patronato, como el Pleno de la Academia. 
 
-Vicepresidente: tendrá las funciones que le delegue el Presidente. 
 
-Tesorero: gestionará la contabilidad y la cuenta de los ingresos y de los gastos. 

Preparará, cuando documentos de carácter económico deba formalizar la Fundación para 
remitir o dar cuenta de los mismos al Protectorado. Realizará el inventario de los bienes 
de la Fundación. 

 
b) Colegiados 
 

          -El Patronato: es el órgano superior de gobierno y representación  y está 
compuesto por un Presidente, un Vicepresidente, dos vocales, un Tesorero  y  un 
Secretario. Corresponde a este último, entre otras funciones, gestionar los trabajos 
administrativos, custodiar la documentación oficial e interna así como levantar actas de 
las sesiones del Patronato y del Pleno.  
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A lo largo del año 2005, el patronato se reunión en dos ocasiones, incumpliendo 
de esta manera lo dispuesto tanto en sus propios estatutos (una vez cada tres meses), 
como en el resto de la normativa reguladora de Fundaciones. 

 
-Comisión de Gramática. 
-Comisión de Lexicografía. 
-Comisión de Fonética y Ortografía. 
 
Administrativos 
 
 Los órganos administrativos de esta Fundación se estructuran en los siguientes 

departamentos con el siguiente personal: 
 

Personal de la Fundación: 
 

CATEGORIA Personal 
Oficial Administrativo 1 
Auxiliares administrativo (*) 2 
Personal de limpieza 1 
(*) Cedidos por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

 
Si bien la fundación no ha remitido organigrama alguno, de los datos facilitados 

por la misma, el organigrama de la Fundación relativo al ejercicio objeto de fiscalización 
sería el siguiente: 

 

ORGANIGRAMA
FUNDACIÓN CANARIA ACADEMIA CANARIA DE LA LENGUA

PATRONATO

OFICIAL
ADMINISTRATIVO

SECRETARIO TESORERO

PERSONAL
LIMPIEZA

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO
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3.2.1.2. Personal. 

 
 

3.2.1.2.1. Estructura de personal y régimen contractual. 
 

El personal que presta servicios en la Fundación Canaria de la Lengua, está 
integrado por dos trabajadores propios de la Fundación (oficial administrativo y personal 
de limpieza) ambos contratados en régimen de derecho laboral y por dos auxiliares 
administrativos cedidos por la Consejería de educación. 

 
El convenio aplicable a los primero es el de oficinas y despachos mientras que a 

los segundos se le aplica el III convenio colectivo del personal al servicio de la 
Administración Pública Canaria. 

  
 
3.2.1.2.2. Gastos de Personal. 

 
El Patronato, en sesión celebrada el 10 de diciembre de 2004, aprobó el 

presupuesto del ejercicio 2005, que para gastos de personal asciende a 15.000 euros.  
 
De las verificaciones realizadas se ha comprobado, que el gasto realizado por la 

Fundación es superior a lo presupuestado debido a que en el momento de realizar el 
presupuesto no se tiene en cuenta los gastos que supone el personal de limpieza 
contratado en diciembre del año anterior. 

 
Asimismo del análisis del presupuesto se ha verificado que el mismo no se ajusta a 

lo establecido en la normativa reguladora de Fundaciones (artículo 46 de la ley 50/2002). 
 
Los gastos de personal de la fundación en el ejercicio fiscalizado han ascendido a 

18.094,34 euros, registrándose  un incremento del 33,77% respecto a los del ejercicio 
anterior, el motivo de este notable incremento viene motivado por que las contrataciones 
de personal realizadas por la Fundación se efectúan respectivamente en los meses de 
febrero y diciembre del 2004 (la Fundación contrata en el mes de febrero a un auxiliar 
administrativo a tiempo completo y en el mes de diciembre a un trabajador a tiempo 
parcial para realizar la limpieza desde), circunstancia esta que no se produce en el 
ejercicio siguiente donde ambos trabajadores comienzan a prestar sus servicios desde el 1 
de enero. 
 

Su desagregación se recoge en el cuadro siguiente, así como las rúbricas de su 
contabilización:  
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GASTOS DE PERSONAL  

(en euros)  
 

CONCEPTOS 2004 2005 
   
Sueldos y salarios 10.191,98  18.094,34 
Cargas sociales 3.334,50 0 
  
TOTAL GASTOS DE PERSONAL 13.526,48 18.094,34 

 
 
Asimismo, hay que señalar, que en la partida de sueldos y salarios correspondiente 

al año 2005, se imputan incorrectamente las cargas sociales que ocasiona la contratación 
de los trabajadores antes citados. 
 

La realización de la nómina del personal que presta servicios en la Fundación es 
realizada por una asesoría laboral, que se encarga tanto de elaborar la nómina como de la 
realización de los seguros sociales y pagos tributarios tanto trimestrales (modelo 110) 
como anuales (modelo 190). 
 
 
3.2.2. Cuentas rendidas. Régimen contable, formulación y rendición de las cuentas. 
           
 

3.2.2.1. Cuentas rendidas. 
 

Las cuentas anuales de la Fundación Canaria Academia Canaria de la Lengua (en 
adelante LENGUA) están formadas por el balance abreviado a 31 de diciembre de 2005, 
la cuenta de resultados abreviada y la memoria abreviada correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha. Ni en el Balance de Situación ni en la cuenta de 
resultados abreviados figuran, además de las cifras del ejercicio que se cierra, las 
correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior tal como dispone el RD 776/1998, 
de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas Entidades. Ello supone pues un incumpliendo normativo 
contable. 

 
Los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 del art. 25 de la Ley 2/1998 

se presentarán al Protectorado de Fundaciones Canarias dentro de los seis primeros 
meses del ejercicio siguiente. Los informes de auditoría se presentarán en el plazo de tres 
meses desde su emisión. El Protectorado de Fundaciones Canarias, una vez examinados y 
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comprobada su adecuación a la normativa vigente, procederá a depositarlos en el 
Registro de Fundaciones de Canarias. Hemos podido verificar que LENGUA ha 
justificado su remisión al Protectorado el día 12 de julio de 2006, o sea, fuera del plazo 
de los 6 primeros meses del año 2006, estipulado por ley. 
 

Las cuentas presentadas por LENGUA no aparecen firmadas por todos los 
responsables de la misma según lo dispuesto en la “Cuarta Parte” del RD 776/1998. 

 
LENGUA no realiza la gestión contable con sus propios medios sino que la 

contrata externamente con una asesoría contable, por lo que no destina específicamente 
en su plantilla persona alguna a esta labor. Derivado de la ausencia de un programa 
informático propio de contabilidad y gestión, la fundación no dispone de ningún sistema 
de información rápida para la gerencia que permita la rápida toma de decisiones. 
 

La fundación tampoco dispone de ningún tipo de contabilidad analítica que 
permita un mejor conocimiento de los costes. La adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos ha venido impuesta por las 
características diferenciales que ofrecen estas entidades respecto a otros sectores de 
actividad, fundamentalmente porque con carácter general no realizan operaciones 
mercantiles, por lo que su actividad propia no tiene como finalidad la obtención de lucro 
sino perseguir fines de interés general. A estos efectos el PGCESFL señala como notas 
específicas de información económica que deben ofrecer estas entidades, la indicación 
sobre el cumplimiento de fines de interés general, así como la cuantificación de los 
costes de las actividades realizadas en cumplimiento de fines de interés general. El 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas recomienda a las entidades sin fines 
lucrativos la aplicación de cualquier sistema de contabilidad de costes, con lo cual verán 
enriquecida la información de la contabilidad externa y con ello abiertas las posibilidades 
de conocer profundamente los costes, así como, en su caso, de aplicar en cada momento 
la política más adecuada de precios y cuotas en sus transacciones económicas.  
 
 

3.2.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 
 

a) Tal como se ha indicado anteriormente al analizar la contabilidad analítica, la 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos ha 
venido impuesta por las características diferenciales que ofrecen estas entidades respecto 
a otros sectores de actividad, a estos efectos el PGCESFL señala como notas específicas 
de información económica que deben ofrecer estas entidades, el “Patrimonio de la 
entidad y su afectación a los fines de interés general objeto de la actividad propia”. 
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La Disposición Adicional segunda denominada “Inventario” del RD 776/98 
dispone literalmente: 
 

“El inventario a que se refiere el artículo 23 de la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General, comprenderá los elementos patrimoniales integrantes 
del balance de la entidad, distinguiendo los distintos bienes, derechos, obligaciones y 
otras partidas que lo componen. 
 
A tal efecto se confeccionará un documento en el que se indicarán para los distintos 
elementos patrimoniales que los protectorados determinen en función, entre otros 
criterios, de su importancia cuantitativa y la vinculación a fines propios de la entidad, 
los siguientes aspectos: 
 

a) Descripción del elemento. 
b) Fecha de adquisición. 
c) Valor contable. 
d) Variaciones producidas en la valoración. 
e) Provisiones, amortizaciones y cualquier otra partida compensadora que afecte 
al elemento patrimonial. 
f) Cualquier otra circunstancia de carácter significativo que afecte al elemento 
patrimonial, tales como gravámenes, afectación a fines propios o si forman parte 
de la dotación fundacional.” 

 
El artículo 24 de los estatutos de LENGUA, dispone que los bienes y derechos 

que forman el patrimonio de la fundación figuraran a su nombre y harán constar en su 
inventario.   
 

LENGUA dispone de un inventario coincidente con la cifra que figura en los 
estados financieros a 31 de diciembre de 2005, pero insuficiente desde el punto de vista 
cualitativo y descriptivo.  No se hace constar, el número y especificación precisa de los 
bienes adquiridos, amortización anual y acumulada individualizada de cada bien así 
como otras partidas compensadoras, valor contable, conocimiento de la localización de 
los bienes y su estado de uso y afectación. Las descripciones de los elementos del 
inmovilizado en ocasiones son conceptos indeterminados o con signos o siglas que hacen 
difícil su identificación. 
 

b) A 31 de diciembre de 2005 no consta que la fundación haya realizado un 
recuento de inventario físico que permita comparar la realidad física con la contable, lo 
que deriva en una clara debilidad de control interno.  
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c) En relación con las conciliaciones de los saldos de las distintas cuentas 
bancarias de la Fundación con lo registrado en contabilidad, esta no ha remitido las 
conciliaciones de las cuentas bancarias con la contabilidad a 31 de diciembre de 2005, 
manifestando  que las cifras de saldos bancarios y contables coinciden.  

 
d) Respecto a la conciliación de saldos contables con terceros LENGUA pone de 

manifiesto que no realiza conciliaciones de los saldos contables con terceros.   
 
 
3.2.3. Procedimientos de control implantados. 
 

Para el análisis y la comprobación de los procedimientos de control interno 
implantados en la Fundación se ha comenzado comprobando si la Fundación cuenta con 
un manual de procedimientos, comprobándose que la Fundación carece de tal manual. 
Tampoco cuenta en su organigrama con una unidad que ejerza las funciones de control o 
de auditoría interna en su caso. 

 
Las comprobaciones relativas al control interno también se han extendido a las 

siguientes áreas: 
  
 

3.2.3.1. Contratación. 
 

La Fundación Canaria Academia Canaria de La Lengua no tiene aprobados unos 
procedimientos internos para la contratación de bienes y servicios que garanticen el 
cumplimiento de los principios de  publicidad y concurrencia a los que estaba obligada 
en su actividad contractual. La falta de esta regulación específica puede ocasionar 
debilidades de control interno y la inadecuada tramitación de los expedientes de 
contratación. 

 
LENGUA durante el ejercicio 2005 ha contratado con Litografia Romero, S.L. por 

importe de 12.458,25 euros para la impresión del libro Vocabulario tradicional de la 
Gomera, sin contemplar los principios de publicidad y concurrencia contractual, ya que 
según nos comunica por escrito el Presidente de la Fundación “se lo adjudicamos 
directamente, después de aprobar el presupuesto solicitado”. 
 
 

3.2.3.2. Otras áreas. 
 

También se han podido observar las siguientes debilidades de control en: 
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a) LENGUA  no elabora un Plan Anual de Tesorería en el que se recojan las 
estimaciones de los flujos de cobros y pagos. Este debería permitir ajustar en la medida 
de lo posible los pagos a los periodos de cobro, que suelen estar focalizados en el periodo 
de cobro de las transferencias por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

La no existencia de un Plan de Tesorería impide a la fundación optimizar la 
utilización de sus cuentas corrientes, ajustando los pagos de los proveedores a los cobros. 
 

b) LENGUA no cuenta en el ejercicio 2005 con un sistema de información que 
integre las distintas áreas de gestión y que permita en consecuencia a la Gerencia, en 
cada momento, seleccionar la información relevante para la toma de decisiones, así como 
que permita evaluar el grado de consecución de sus objetivos, de forma rápida y eficaz. 

 
c) La Fundación no dispone de una política de copias de seguridad para la 

información de sus equipos informáticos, si bien nos indican que se realizan copias de 
seguridad de la información. 
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3.3. FUNDACIÓN CANARIA AGENCIA DE BECAS DE CANARIAS. 
 
 
3.3.1. Actividad, organización interna y personal. 
 
 

3.3.1.1. Actividad y organización. 
 
La Fundación Agencia Canaria de Becas (en adelante Becas), tiene como finalidad 

colaborar con los departamentos e instituciones de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias con competencia en materia de educación e investigación y con la 
Universidades canarias en el seguimiento, ejecución e información acerca de las políticas 
de becas y ayudas a los estudios universitarios y a la investigación. 

 
En este sentido hay que señalar que dicha Fundación, para el desarrollo de sus 

funciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 6 de abril de Fundaciones 
Canarias, se articuló en torno a los siguientes órganos: 
 

Directivos 
 
a) Unipersonales 
 
-Presidente: ostenta la representación de la fundación y convocará, presidirá y 

levantará las sesiones que celebre el Patronato. 
  
-Vicepresidente: tendrá las funciones que le delegue el Presidente. 
 
-Director: es nombrado por el Consejero de Educación, cultura y Deportes oído el 

Patronato, entre las funciones que tiene encomendadas le corresponde, la alta dirección 
de la Fundación, las que encomiende o delegue el patronato, así como todas aquellas que 
le confiera la ley. 

 
La actual Directora de la Fundación fue nombrada el día 10 de septiembre de 2004 

por el Consejero de Educación, Cultura y Deportes  del Gobierno de Canarias, a 
propuesta del Patronato. 

 
-Secretario: tiene a su cargo los servicios burocráticos y el archivo de los 

documentos. Garantiza con su firma la autenticidad de las actas y certificaciones que 
autorice. 
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b) Colegiados 
  

Según sus estatutos son órganos de la fundación: 
 
- El Patronato: es el órgano superior de gobierno y representación  y está 

compuesto por el Director General de Universidades e Investigación, por el Director 
General de Promoción educativa, por Director General de la Fundación (asume la 
función de secretario), y por dos vocales (vicerrectores de estudiantes de las 
Universidades de La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria). 
 

Administrativos  
 
Los órganos administrativos de esta Fundación se estructuran en los siguientes 

departamentos y/o categorías, con el siguiente personal: 
 
 

Personal de la Fundación: 
 

CATEGORIA Personal 
Directivos 1 
Oficiales administrativos (*) 3 
Auxiliares administrativo (*) 2 

(*) Destinados en la oficina de trabajo de Santa Cruz de Tenerife (2 oficiales y 1 auxiliar) y destinados en la oficina 
de trabajado de Las Palmas de Gran Canaria (1 oficial y 1 auxiliar). 

 
 
El organigrama de la Fundación relativo al ejercicio objeto de fiscalización era el 

siguiente: 
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ORGANIGRAMA DE LA FUNDACIÓN CANARIA AGENCIA DE BECAS DE 
CANARIAS

PATRONATO

DIRECTORA

Pers. TFE.
OFICIAL

Pers. TFE
OFICIAL

Pers. Las Palmas 
OFICIAL

AUXILIAR ADM.AUXILIAR ADM.

 
 

3.3.1.2. Personal. 
 
 
3.3.1.2.1. Estructura de personal y régimen contractual. 
 
El personal que presta servicios en la Fundación Canaria “Agencia de Becas de 

Canarias”. Está integrado en su totalidad por personal laboral. La modalidad de 
contratación más utilizada por la misma es la indefinida a tiempo completo, que alcanza 
83,34% de los contratos celebrados, mientras que el resto de personal que presta 
servicios en dicha Institución mantiene con la misma una relación laboral de carácter 
especial. 

 
 Del mismo modo hay que señalar que a este personal, además de la normativa 

laboral general y la interna propia de la Entidad constituida básicamente por los 
Estatutos, le es de aplicación los convenios colectivos de oficinas y despachos de las 
provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. La aplicación de dichos 
convenios genera ciertos agravios comparativos, dado que en primer lugar dependiendo 
de la provincia en la que preste servicios el trabajador tiene unos derechos y obligaciones 
diferentes (así por ejemplo, el convenio colectivo aplicable al personal que presta sus 
servicios en la oficina sita en la provincias de Las Palmas, recoge aspectos como tabla de 
licencias, ayuda escolar, póliza e accidentes de trabajo, etc. que mejoran en gran medida 
lo dispuesto en el Estatuto de los trabajadores, mientras que en el convenio colectivo  
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aplicable al personal que presta sus servicios en las dependencias que tiene esta 
fundación en la provincia de Santa Cruz de Tenerife no se regulan, teniendo que acudir a 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores). 

  
Sería conveniente que el personal de esta Fundación, a fin de solucionar los 

problemas hasta la fecha existentes, le fuese aplicable un convenio colectivo propio a 
aprobar para todo el personal de las Fundaciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

 
3.3.1.2.2. Gastos de Personal. 

 
Los gastos de personal de la Fundación en el ejercicio fiscalizado han ascendido a 

101.918,82 euros, registrándose  un incremento del 485,16% respecto a los del ejercicio 
anterior. El motivo de este notable incremento es la incorporación de nuevo personal (la 
fundación se crea a finales del 2004 y contaba en esos momentos con tres personas).  Su 
desagregación se recoge en el cuadro siguiente, así como las rúbricas de su 
contabilización:  
 

GASTOS DE PERSONAL  
(en euros)  

 
CONCEPTOS 2004 2005 

   
Sueldos y salarios  15.955,27 82.918,79
Cargas sociales 5.051,98 19.000,03
 
TOTAL GASTOS DE PERSONAL 21.007,25 101.918,82
 
 
El Patronato en sesión de 30 de diciembre de 2004 aprobó el presupuesto del 

ejercicio 2005 que asciende para gastos de personal a 135.644,25 euros. Como puede 
observarse la aprobación del presupuesto en esta fecha cumple lo establecido tanto en la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones de aplicación supletoria en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, como lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria, que dispone que los presupuestos de este tipo de entidades deberá 
aprobarse antes del primer día del ejercicio económico correspondiente. 
 

La realización de la nómina del personal que presta servicios en la Fundación es 
realizada por una Asesoría laboral, que se encarga tanto de elaborar la nómina como de la 
realización de los seguros sociales y pagos tributarios tanto trimestrales (modelo 110) 
como anuales (modelo 190). 
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3.3.2. Cuentas rendidas. Régimen contable, formulación y rendición de las cuentas. 
 

Las cuentas anuales de la Fundación BECAS están formadas por el balance 
abreviado a 31 de diciembre de 2005, la cuenta de resultados abreviada y la memoria 
abreviada, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. En el Balance de 
Situación y la cuenta de resultados abreviados figuran, además de las cifras del ejercicio 
que se cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior, tal como dispone 
el RD 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas Entidades.  

 
Los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 del art. 25 de la Ley 2/1998 

se presentarán al Protectorado de Fundaciones Canarias dentro de los seis primeros 
meses del ejercicio siguiente. Los informes de auditoría se presentarán en el plazo de tres 
meses desde su emisión. El Protectorado de Fundaciones Canarias, una vez examinados y 
comprobada su adecuación a la normativa vigente, procederá a depositarlos en el 
Registro de Fundaciones de Canarias. En la documentación remitida no consta que 
BECAS haya remitido esta documentación al Protectorado. En el ejemplar de cuentas 
anuales de BECAS que obra en nuestro poder no aparecen firmadas por todos los 
responsables de la misma según lo dispuesto en la “Cuarta Parte” del RD 776/1998. 

 
BECAS no realiza la gestión contable con sus propios medios, sino que la contrata 

externamente con una asesoría contable, por lo que no destina en su plantilla persona 
alguna a esta labor. Derivado de la ausencia de un programa informático propio de 
contabilidad y gestión, la fundación no dispone de ningún sistema de información rápida 
para la gerencia que permita la rápida toma de decisiones. 

 
Los resultados obtenidos en el trabajo de campo, nos han evidenciado la 

existencia de incidencias que se plasman a continuación:  
 
 

3.3.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes.  
 

a) BECAS ha obtenido subvenciones de capital por importe total a 31 de 
diciembre de 2005 de 100.500,00 euros. La Fundación incumple los principios contables  
contemplados en el RD 776/1998, y en concreto la norma de valoración 21, ya que estas 
subvenciones de carácter no reintegrable se contabilizaron como “Ingresos a distribuir en 
varios ejercicios”, si bien no consta que BECAS los imputara a resultados como ingresos 
propios de la entidad, en proporción a la depreciación experimentada durante el período 
por los activos adquiridos. Ello supone una cifra ficticia en el pasivo del balance y un 
menor importe de ingresos registrados en la cuenta de resultados en cada ejercicio. 
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En el registro contable de las subvenciones anteriores, la Fundación utiliza la 
cuenta  “131 Donaciones y legados de capital” en vez de la de 130 “Subvenciones 
Oficiales de Capital”.  
 

b) La Fundación no incluye en la Memoria la liquidación del presupuesto, 
conforme se  contempla en el RD 776/1998, así como tampoco presenta información 
suficiente de los apartados 16 y 17 de la Memoria, según dispone el mencionado Real 
Decreto, en lo que se refiere a las “Bases de presentación de la liquidación del 
presupuesto” y a la “Información de la liquidación del presupuesto”, esto es, no se 
recogen los criterios de presentación de la liquidación del presupuesto y la información 
sobre las causas de las desviaciones producidas en el mismo. No obstante, esta incidencia 
se corrige en las cuentas anuales del ejercicio 2006. 

 
c) En el  inventario y en la cifra del Inmovilizado se recogen, a 31 de diciembre de 

2005,  85.155,00 euros por una adquisición de software informático, que con 
posterioridad no supusieron ninguna corriente real de bienes o servicios así como de 
fondos a favor del tercero, o lo que es lo mismo no se materializó la entrega del sofware 
valorado en esos 85.155,00 euros y en consecuencia tampoco del pago de su precio, por 
lo que se corrigen los respectivos registros contables en 2006 causando baja tanto del 
inmovilizado como del inventario. 
 

d) El inventario de la Fundación coincide con su inmovilizado, si bien la 
información que figura en su inventario es insuficiente desde el punto de vista cualitativo 
y descriptivo.  Así no consta, el número y especificación precisa de los bienes adquiridos, 
amortización anual y acumulada individualizada de cada bien, conocimiento de la 
localización de los bienes,  su estado de uso y cualquier provisión u otra partida 
compensatoria para cada elemento del inmovilizado. 
 

e) No consta que la Fundación haya realizado a 31 de diciembre de 2005 un 
recuento de inventario físico que permita comparar la realidad física con la contable, lo 
que deriva en una clara debilidad de control interno. 
 

f) Se ha podido comprobar que en el inmovilizado material BECAS incorpora a su 
activo algún bien cuyo coste de adquisición es de escasa cuantía (94,73 euros). Estos 
bienes, cuyo importe global no es significativo, tanto por su naturaleza como por su 
precio de adquisición deberían haberse contabilizado como gasto del ejercicio. La 
entidad no tiene habilitado ningún criterio según el cual los distintos bienes que se 
adquieren, en función de la naturaleza o del coste del mismo, se añaden a su activo o se 
imputen directamente a la cuenta de resultados 
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g) BECAS no ha podido acreditar documentación que nos justifique que ha 
realizado conciliaciones de los saldos contables con terceros.  

 
h) Se ha podido observar que la fundación registra en la cuenta “627 Publicidad y 

Propaganda” apuntes contables por importe de al menos 36.000,00 euros (que suponen el 
49% del total de lo registrado en dicha cuenta) que no cuentan con el soporte documental 
que justifique dicho registro contable. De hecho en 2006 se hace el correspondiente 
ajuste contable anulando el registro de la contabilidad de esos 36.000, 00 euros. 
 
 
3.3.3. Procedimientos de control implantados. 
 

La Fundación no cuenta con un manual de procedimientos, y tampoco cuenta en 
su organigrama con una unidad que ejerza las funciones de control o de auditoría interna 
en su caso. 
 
 

3.3.3.1. Contratación. 
 

Teniendo en cuenta los mismos hechos y argumentos puestos de manifiesto en el 
caso de las fundaciones anteriores, la Fundación Canaria Agencia de Becas de Canarias, 
no tiene aprobados unos procedimientos internos para la contratación de bienes y 
servicios que garanticen el cumplimiento de los principios de  publicidad y concurrencia 
a los que estaba obligada en su actividad contractual. La falta de esta regulación 
específica puede ocasionar debilidades de control interno y la inadecuada tramitación de 
los expedientes de contratación. 
 
 

3.3.3.2. Otras áreas. 
 

a) BECAS a 31 de diciembre de 2005  no cuenta con un Plan Anual de Tesorería 
en el que se recojan las estimaciones de los flujos de cobros y pagos. Este debería 
permitir ajustar en la medida de lo posible los pagos a los periodos de cobro, que suelen 
estar focalizados en el periodo de cobro de las transferencias por parte de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

 
La no existencia de un Plan de Tesorería impide a la fundación optimizar la 

utilización de sus cuentas corrientes, ajustando los pagos de los proveedores a los cobros. 
 
b) BECAS no cuenta en el ejercicio 2005, con un sistema de información que 

integre las distintas áreas de gestión y que permita en consecuencia a la Gerencia, en 
cada momento, seleccionar la información relevante para la toma de decisiones, así como 
que permita evaluar el grado de consecución de sus objetivos, de forma rápida y eficaz. 



 

 41

3.4. FUNDACIÓN CANARIA JUVENTUD IDEO. 
 
 

3.4.1. Actividad, organización interna y personal. 
 
 

3.4.1.1. Actividad y organización. 
 
La Fundación Canaria Juventud IDEO (en adelante IDEO), con sede en Las 

Palmas de Gran Canaria, cuyo objeto es el fomento, promoción y apoyo de actividades, 
acciones y programas destinados a la población juvenil de Canarias en aras de favorecer 
el desarrollo integral del individuo, eliminando en la medida de lo posible los obstáculos 
con lo que se encuentren. 

 
En este sentido hay que señalar que la Fundación Canaria Juventud IDEO, para el 

desarrollo de sus funciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 6 de abril 
de Fundaciones Canarias, se articuló en torno a los siguientes órganos: 
 

Directivos 
 

a) Unipersonales 
 

-Presidente: ostenta la representación de la Fundación, habla en nombre del 
Patronato, convoca, dirige y modera sus sesiones y goza de voto de calidad.   

  
-Vicepresidente: tendrá las funciones que le delegue el Presidente. 
 
-Director-Gerente: aunque dicha figura no aparece regulado en los estatutos, esta 

fundación cuenta con un Director-Gerente contratado en régimen de derecho laboral, 
según contrato especial de alta dirección suscrito entre este y la Fundación 12 de julio de 
2005. Al Director-Gerente, le competen entre otras funciones, la ejecución de los 
acuerdos adoptados por le Patronato, la elaboración de la propuesta y ejecución del Plan 
de actuación, la jefatura de personal, etc. 
 

b) Colegiados 
  

- El Patronato:  es el órgano superior de gobierno y representación  y está 
compuesto por el  Presidente (Consejero competente en materia de Empleo y Asuntos 
Sociales del Gobierno de Canarias), el vicepresidente (Director General de Juventud de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias –en adelante CAC-),  y dos 
vocales (Director General de Protección del Menor de la Administración de la CAC y la 
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persona que designe el Consejero competente en materia de Empleo y Asuntos Sociales 
del Gobierno de Canarias), uno de los cuales desempeñará la función de Secretario (será 
designado por el Presidente) al que le corresponderá, entre otras funciones, levantar y 
custodiar las actas de las sesiones del Patronatos y expedir las certificaciones con el visto 
bueno del Presidente. 
 

A lo largo del año 2005, el patronato se reunión en seis ocasiones, (17 de febrero, 
14 y 29 de junio, 12 de julio,  y 1 y 19 de diciembre) cumpliendo de esta manera lo 
dispuesto tanto en sus Estatutos como en la normativa reguladora de Fundaciones. 

 
Administrativos 
 
Los órganos administrativos de esta Fundación se estructuran en las siguientes 

categorías y/o departamentos: 
 

Personal de la Fundación: 
 

CATEGORIA Personal 
Directivos  10 
Profesionales y jefes de área 18 
Personal administrativo  26 
Cuidadores 86 
Educadores 102 
Monitores 123 
Coordinadores  41 
Vigilantes 15 
Técnicos 8 
Tutores 30 
Trabajadores Sociales 15 
Psicólogos 15 
Diplomado Universitario 
Enfermería 

1 

Maestros de taller 3 
Mantenimiento y Limpieza 10 
Auxiliar sanitario 3 
Asesor 1 
DUE 1 
 508 
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El organigrama de la Fundación relativo al ejercicio objeto de fiscalización era el 

siguiente: 
 

FUNDACIÓN CANARIA DE JUVENTUD IDEO A 31 DE DICIEMBRE DE 2005

PATRONATO

ÁREA DE MENORES JEFE RRHH JEFE ADMÓN.

DIRECTOR
GERENTE

GERENTE
ADJUNTO

ÁREA JUVENTUD ASESOR JCO.
DE CONVENIOS

COORDINADOR GRAL.
CENTROS

DIRECTOR CENTROS

SUBDIRECTOR
DE CENTROS

COORDINADORES
EDUCATIVOS

COORD. ASTOS.
GENERALES

ENCARGADA
NÓMINAS

SUBDIRECTORES
DE CENTROS CONTABLE COORDINADOR

PROG. JUVENTUD

RESPONSABLE
CARNET JOVEN

RESPONSABLE
DPTO. INTERCAMBIO

 
 
Por otra parte, hay que señalar que esta fundación orgánicamente se estructura en 

cuatro áreas: Área de recursos humanos, Área económica, Área de juventud y Área de 
menores, integrándose dentro de esta última el subárea de familia. 

 
Con respecto al área de menores cabe señalar que esta es el área más importante 

de la fundación, y cuenta con tres centros de menores (Valle Tabares, Hierbabuena, 
Montañeta), dos hogares (El Drago y el Hogar de convivencia Doramas) y dos Servicio 
de Orientación y Seguimiento de Menores (SORSEM Lanzarote y SORSEM 
Fuerteventura). 
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3.4.1.2. Personal. 
 
 
3.4.1.2.1. Estructura de personal y régimen contractual. 
 
El personal que presta servicios en la Fundación IDEO, está integrado en su 

totalidad por personal laboral. La modalidad de contratación más utilizada por la misma, 
es la de obra y servicio determinado, que alcanza más de un 95% de los contratos 
celebrados, el resto de personal que presta servicios en dicha Institución es contratado 
bajo las modalidades de contratación indefinida (sobre todo personal de administración) 
y por circunstancias de la producción. 

 
Estos hechos vienen a demostrar la alta precariedad laboral a la que se encuentra 

sometido el personal que presta servicios en la Fundación. 
 

 Del mismo modo hay que señalar que a este personal, además de la normativa 
laboral general y la interna propia de la Entidad constituida básicamente por los 
Estatutos, le es de aplicación los convenios de oficinas y despachos de las provincias de 
Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. La aplicación de dichos convenios genera 
ciertos agravios comparativos, dado que en primer lugar dependiendo de la provincia en 
la que preste servicios el trabajador tiene unos derechos y obligaciones diferentes (así por 
ejemplo, el convenio colectivo aplicable al personal que presta sus servicios en la oficina 
sita en la provincias de Las Palmas, recoge aspectos como tabla de licencias, ayuda 
escolar, póliza e accidentes de trabajo, etc. que mejora, en gran medida, lo dispuesto en el 
Estatuto de los trabajadores, mientras que en el convenio colectivo  aplicable al personal 
que presta sus servicios en las dependencias que tiene esta fundación en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, no se regulan, teniendo que acudir a lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores) y en segundo lugar como quiera que la actividad de la Fundación no 
es exclusivamente de oficinas y despachos, puesto que la mayor parte del personal que 
presta servicios en la misma desempeña sus tareas en centros de medidas judiciales a 
menores, en virtud de los diferentes convenios de colaboración suscritos entre la 
Fundación y el Gobierno de Canarias, no les puede ser de aplicación dichos convenios. 

 
A este respecto hay que señalar que seria conveniente que la Fundación IDEO, a 

fin de solucionar los problemas hasta la fecha existentes, procediese de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores, a la 
elaboración  y aprobación de un convenio colectivo propio aplicable a todo el personal de 
la Fundación. 
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3.4.1.2.2. Gastos de Personal. 
 
El Patronato de esta fundación, en sesión de 17 de febrero de 2005, aprobó el 

presupuesto del ejercicio 2005, que para gastos de personal ascendieron a 19.989.085,92 
euros. 

 
A 31 de diciembre del año 2005, la liquidación del presupuesto de la Fundación 

reflejaba que el gasto pagos al personal que prestó servicios en la misma se elevaba a 
14.057.621,51 euros, lo que suponía un incremento del 317,40% respecto a los del 
ejercicio anterior. El motivo de este notable incremento, se debió a la asunción de nuevas 
funciones, sobre todo, en lo que se refiere al cuidado de menores internados en centros de 
menores con medidas judiciales. Su desagregación se recoge en el cuadro siguiente, así 
como las rúbricas de su contabilización:  
 

GASTOS DE PERSONAL  
(en euros)  

 
CONCEPTOS 2004 2005 

   
Sueldos y salarios  3.481.807,16 10.829.919,31
Cargas sociales 947.232,74 3.227.702,20
 
TOTAL GASTOS DE PERSONAL 4.429.039,9 14.057.621,51

 
 

3.4.1.2.3. Expedientes de personal examinados y selección de personal. 
 
a) Los expedientes de personal seleccionados se han tenido en cuenta sobre una  

muestra que ha alcanzado el 13% del total de expedientes de personal obrantes en la 
Fundación. De las verificaciones efectuadas en los mismos podemos señalar que en  
términos generales se ha apreciado que los expedientes se hallan debidamente ordenados 
sin embargo se han observado las siguientes incidencias:  

 
− En algunos expedientes se ha observado que no consta la titulación exigida 

para desempeñar el puesto de trabajo. 
 
− En determinados casos no consta el documento de afiliación a la Seguridad 

Social. 
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− En varios de los expedientes examinados se ha observado que las retribuciones 
pactadas en contrato son inferiores a las que figuran en la nómina del 
trabajador. 

 
− En algunos casos el contrato por obra y servicio determinado que obra en el 

expediente, se extiende por periodo superior a cuatro años (señalar normativa). 
 

− En la mayoría de los contratos no queda acreditado que se haya entregado a la 
representación legal de los trabajadores una copia básica del contrato en el 
plazo legalmente establecido. 

 
− El plazo para proceder al registro de los contratos en la oficina de empleo se 

incumple de forma reiterada. 
 

− En determinados casos el alta del trabajador en el Régimen General de la 
Seguridad Social se realiza fuera del plazo legalmente señalado. 

 
− En los expedientes relativos a personal laboral se ha comprobado que no 

consta en ninguno de ellos documentación que acredite la entrega de la copia 
básica del contrato al trabajador. 

 
 b) En lo que respecta al procedimiento de selección de personal se ha comprobado 

que el mismo no se ajusta a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad  
establecidos en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, dado que el mismo 
se limitaba a la realización de una entrevista por parte del responsable del centro, de la 
que no quedaba constancia. En un alto número de casos, el personal seleccionado, sobre 
todo en lo que se refiere al personal que prestaba sus servicios en los Centro de Ejecución 
de Medidas Judiciales (cuidadores, monitores, etc.), carecía de una formación mínima. 
No obstante, a partir de finales del año 2005, la Fundación cambia radicalmente el 
procedimiento para  de selección, procediendo a contratar a un responsable de selección 
de personal  y estableciendo documentalmente un procedimiento para llevar a cabo las 
nuevas contrataciones. Dicho procedimiento comienza con la recepción de curriculums 
que pueden presentarse en dependencias de la Fundación, o bien recibirse desde el 
Servicio Canario de Empleo (en adelante SCE) (en prácticamente todos los casos se 
exige estar en posesión de una titulación mínima, dependiendo del puesto de trabajo al 
que se aspire), recepcionados los curriculums son preseleccionados y enmarcados según 
los perfiles utilizados por la Fundación, realizando a continuación una entrevista, 
seguidamente los candidatos pasan a una fase de preinserción laboral provisional en la 
que realizan un seminario de formación teórico práctica, para a continuación realizar una 
memoria en la que se describe la realidad en que desde su punto de vista se encuentra el 
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centro, así como las mejoras que se introducirán. Finalmente el candidato seleccionado 
pasa a una bolsa de trabajo que la fundación va utilizando según sus necesidades. 
 

Se ha comprobado que las convocatorias realizadas no se ajustan a los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad  establecidos en la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre de Fundaciones. 
 
 

3.4.1.2.4. Confección de la nómina. 
  

El Departamento de personal de la Fundación, compuesto por un jefe de personal 
y dos administrativos, es el encargado de elaborar la nómina mensual. Para la confección 
y tramitación de la misma, no cuenta dicho departamento con manual de procedimientos 
alguno que establezca el cauce que ha de seguir dicha tramitación. Para efectuar la 
realización de la nómina a lo largo de período objeto de fiscalización se utilizó el 
programa informático SP Nómina Plus, sin embargo como dicho programa generaba 
muchos problemas, a finales del ejercicio de 2005, la fundación optó por sustituir por el 
A-3 que en la actualidad es el que se esta utilizando. 

 
El procedimiento llevado a cabo en la confección y tramitación de nómina, es el 

siguiente: 
 
Cada uno de los responsables de los servicios o centros en que se estructura la 

Fundación remitirán antes del día veinte del mes en curso, al Departamento de Personal, 
todas aquellas incidencias producidas a lo largo de mes (anticipos, pluses ocasionales, 
etc.). Una vez la incidencia en cuestión llega al Departamento responsable de tramitar la 
nómina, éstas son comprobadas por el mismo y remitidas a la Gerencia a fin de que dé el 
visto bueno para proceder seguidamente a la grabación de las variaciones 
correspondientes. Finalizado el proceso de grabación de variaciones, se procede a 
realizar la remesa bancaria y a la elaboración del documento de pago que debe ir suscrito 
por el Gerente y por el Director General del Menor.  

 
Firmada la nómina por los órganos citados, el Departamento de nóminas remite el 

listado de haberes a la correspondiente entidad bancaria para que esta ponga a 
disposición de los perceptores las cantidades que les deben ser abonadas a cada uno de 
ellos el último día del mes. 

 
Realizados todos estos trámites el Departamento encargados de la elaboración de 

la nómina distribuyen al personal que figura en nómina el recibo individual de salarios. 
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Para realizar esta prueba se han analizado las nóminas correspondientes a los 
meses de agosto y diciembre elaboradas por la Fundación IDEO a lo largo del año 2005, 
obteniéndose como conclusiones más relevantes las siguientes: 

 
− En general las nóminas están debidamente autorizadas, registradas, 

contabilizadas y justificadas.  
 
− Se han observado debilidades de control interno significativas en el proceso de 

elaboración de la nómina, que se hace patente en : 
 

a) La jefa de personal asistida por dos administrativos es la encargada de 
realizar la nómina y sobre su trabajo no se efectúa control alguno. 

 
b) El seguimiento de los anticipos concedidos muestra ciertas carencias, 

dándose el caso de trabajadores a los que se les ha anticipado parte de su 
nómina para los que se ha extinguiendo su relación laboral con la 
Fundación con anterioridad a que se haya efectuado la devolución de los 
fondos anticipados.   

 
c) Se ha comprobado que a algunos trabajadores se les incluye en la nómina 

cantidades que no figuran en su contrato, dado que por ejemplo en alguno 
de los contratos verificados se ha comprobado que figuran como 
retribuciones a percibir por los mismos, exclusivamente el salario base, 
mientras que el su nómina aparecen no solo dicho salario sino también 
otros complementos salariales. 

 
Por todo ello, previa solicitud de esta Institución, por la Fundación se pone de 

manifiesto que, a 31 de diciembre de 2005, la cantidad abonada al personal pendientes de 
recuperar, ya sea por pagos indebidos o por anticipos no devueltos, asciende a 18.945,47 
euros. De estos, durante 2006, se habían devuelto 3.574,93 euros, si bien por la 
Fundación se han estado llevando a cabo las gestiones pertinentes para poder recuperar  
los 15.370,54 euros restantes. 
 
 

3.4.1.2.5. Sistema de control horario y absentismo. 
 

La Fundación IDEO desarrolla las tareas que tiene encomendadas en un total de 
siete centros de trabajo, en todos ellos (salvo el centro de Valle Tabares, donde se ha 
implantado sistema de huella digital –que esta generando ciertos problemas debido a la 
poca capacidad del programa-) el control horario del personal que presta sus servicios en 
la Fundación, se realizaba, durante el periodo objeto de fiscalización, mediante un 
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sistema de firma, es decir, todo el personal que desempeñaba sus funciones en este 
organismo estaba obligada a firmar su entrada y salida en un documento. 

 
Este sistema de control presenta deficiencias por lo que sería recomendable 

implantar en todos los centros de trabajo un sistema de control horario que controle las 
horas y salidas del personal  para evaluar cuantas horas trabajan, si han llegado tarde o 
que otras incidencias se han producido. 
 
 El absentismo laboral es aquel periodo de tiempo en que un trabajador se ausenta 
de su puesto dentro del horario de trabajo por causas justificadas reconocidas legalmente 
(incapacidad temporal, permisos relacionados con la actividad sindical, etc.) o 
injustificadas. 
  
 Con respecto a las primeras, es decir, aquellas que están reconocidas legalmente, 
hay que indicar que el número de días perdidos se elevó a lo largo del periodo objeto de 
fiscalización a 3445, (casi diez años de trabajo de un trabajador) de los cuales un 19,57% 
corresponden a maternidad, un 6,80% debido a accidentes y el 73,65% tenían su causa en 
enfermedad. De estas últimas si analizamos el periodo en que un trabajador se encuentra 
de baja comprobamos que el  31,63%  es inferior a tres días, el 61,12% oscila entre los 4 
y 30 y el 7,25%  supera esta última cifra. 
 
 Este absentismo laboral provoca que a finales del 2005 la Fundación ante el alto 
número de bajas producidas opte por proceder a despedir a varios trabajadores. Estos 
despidos provocan a su vez que los Tribunales de lo Social   fallen  en determinados 
casos a favor del trabajador, lo que provoca que la Fundación tenga, bien que readmitir al 
trabajador o que indemnizarlo. La Fundación optó en todos los casos por la 
indemnización.  

 
 Dado el alto nivel de absentismo observado y como quiera que un gran número de 
bajas se produce por enfermedad común (estrés, ansiedad) sería conveniente que la 
fundación revisase su política de prevención de riesgo laborales (una adecuada política 
de motivación de los trabajadores o de asistencia sanitaria que agilice la atención médica 
a los empleados). 
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3.4.2. Cuentas rendidas. Régimen contable, formulación y rendición de las cuentas. 
 
 

3.4.2.1. Cuentas rendidas. 
 
Las cuentas anuales de IDEO están formadas por el balance a 31 de diciembre de 

2005, la cuenta de resultados y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado 
en dicha fecha. En el balance de situación y la cuenta de resultados figuran, además de 
las cifras del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente 
anterior, tal como dispone el RD 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y las normas de información presupuestaria de estas Entidades.  

 
Los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 del art. 25 de la Ley 2/1998 

se presentarán al Protectorado de Fundaciones Canarias dentro de los seis primeros 
meses del ejercicio siguiente. Los informes de auditoría se presentarán en el plazo de tres 
meses desde su emisión. El Protectorado de Fundaciones Canarias, una vez examinados y 
comprobada su adecuación a la normativa vigente, procederá a depositarlos en el 
Registro de Fundaciones de Canarias.  Hemos podido verificar que IDEO ha justificado 
su remisión al Protectorado el día 4 de diciembre de 2006,  por lo que lo efectuó  fuera 
del plazo establecido. 
 

IDEO dispone de un departamento de administración compuesto por 3 personas. 
La labor administrativa se centraliza en la sede de Las Palmas de Gran Canaria. La 
fundación contrata con la empresa Ernst & Young el asesoramiento fiscal y la auditoría 
de cuentas. 

 
La fundación nos presenta un informe de auditoría de las cuentas anuales suscrito 

por la firma auditora citada,  con una opinión con salvedades, ya que no se ha podido 
verificar la existencia física de los elementos del inmovilizado material, ni determinar en 
su caso la dotación contra la cuenta de pérdidas y ganancias de una provisión que 
reduzca el importe neto por el que figura registrado el inmovilizado material en el 
balance de situación a 31 de diciembre de 2005. 
 

Conforme se pone de manifiesto por la Fundación esta dispone en la actualidad  
de una aplicación informática que cuenta con un auxiliar de información analítica.  
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3.4.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 
 

a) IDEO no hace constar en la Memoria la información a la que hace referencia el  
punto 19 del contenido de la memoria del RD 776/98, esto es a las “Bases de 
presentación de la liquidación del presupuesto”. 

….. 
b) Esta Fundación presenta un inventario incompleto e insuficiente que no aparece 

totalizado, por lo que no podemos verificar su coincidencia con la cifra que figura en los 
estados financieros a 31 de diciembre de 2005. El inventario adolece de datos básicos 
como son, entre otros, la identificación concreta de los bienes, fecha de adquisición, 
ubicación concreta, provisiones asociadas a inmovilizado, su estado de uso y provisión u 
otra partida compensatoria para cada elemento del inmovilizado. También se ha podido 
observar como la Fundación durante el ejercicio 2005 disponía de equipos informáticos 
cuyo uso cedió a otras entidades y, derivado de un débil sistema de control interno, no se 
controlaba la localización de dichos inmovilizados propiedad de la fundación. La 
fundación contablemente tampoco disponía de ningún control  y registro de dichas 
cesiones. 
 

c) A 31 de diciembre de 2005 no nos consta que la Fundación haya realizado un 
recuento de inventario físico que permita comparar la realidad física con la contable, lo 
que deriva en una clara debilidad de control interno.  

 
d) Dentro del inmovilizado material se ha comprobado que se incorporan a su 

activo bienes cuyo coste de adquisición es de escasa cuantía (20,95 euros de una 
cafetera). Estos bienes cuyo importe global no es significativo, tanto por su naturaleza 
como por su precio de adquisición, deberían haberse contabilizado como gasto del 
ejercicio. La entidad no tiene habilitado ningún criterio según el cual los distintos bienes 
que se adquieren, en función de la naturaleza o del coste del mismo, se añaden a su 
activo o se imputen directamente a la cuenta de resultados. 
 

e) El concepto de los bienes adquiridos que figuran en el inventario son en 
ocasiones poco descriptivos, acumulándose conceptos en un mismo epígrafe, que crea 
imposibilidad de identificación y control, por ejemplo “varios telefonía comunicaciones”. 

  
f) IDEO durante el ejercicio fiscalizado ha modificado el coeficiente de 

amortización de algunos elementos del inmovilizado, incrementando unos y 
disminuyendo otros sin un  criterio homogéneo. La Fundación no ha justificado en la 
memoria  los motivos de este cambio de criterio, y su incidencia. En consecuencia se 
incumple el principio contable de Uniformidad, contenido en el RD 776/1998, que 
dispone “Adoptado un criterio en la aplicación de los principios contables dentro de las 
alternativas que, en su caso, éstos permitan, deberá mantenerse en el tiempo y aplicarse 
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a todos los elementos patrimoniales que tengan las mismas características en tanto no se 
alteren los supuestos que motivaron la elección de dicho criterio. De alterarse estos 
supuestos podrá modificarse el criterio adoptado en su día; pero en tal caso, estas 
circunstancias se harán constar en la memoria, indicando la incidencia cuantitativa y 
cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales”. 
 

g) En relación con las conciliaciones de los saldos de las distintas cuentas 
bancarias de la Fundación con lo registrado en contabilidad, IDEO ha remitido las 
conciliaciones de las cuentas bancarias con la contabilidad. La fecha de confección y/o 
verificación de las conciliaciones es el 17 de mayo de 2006.  

 
h) Respecto a la conciliación de saldos contables con terceros, IDEO no ha podido 

acreditar documentación que nos justifique que ha realizado conciliaciones de los saldos 
contables con terceros.  
 
 
3.4.3. Procedimientos de control implantados. 
 
          Para el análisis y la comprobación de los procedimientos de control interno 
implantados en la Fundación se ha comenzado comprobando si la Fundación cuenta con 
un manual de procedimientos, comprobándose que la Fundación carece de tal manual en 
lo que respecta al ejercicio 2005, si bien se elabora con posterioridad. Tampoco cuenta en 
su organigrama con una unidad que ejerza las funciones de control o de auditoría interna 
en su caso. 
 

Las comprobaciones relativas al control interno también se han extendido a las 
siguientes áreas: 
 
 

3.4.3.1. Contratación. 
 

Teniendo en cuenta los mismos hechos y argumentos puestos de manifiesto en el 
caso de las fundaciones anteriores, IDEO no tiene aprobados unos procedimientos 
internos para la contratación de bienes y servicios que garanticen el cumplimiento de los 
principios de  publicidad y concurrencia a los que estaba obligada en su actividad 
contractual. La falta de esta regulación específica puede ocasionar debilidades de control 
interno y la inadecuada tramitación de los expedientes de contratación. También se ha 
podido comprobar como en el manual de procedimientos elaborado por la Fundación con 
posterioridad a 2005 también se omite la necesidad de observar en el procedimiento los 
principios de publicidad y concurrencia. 
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Como consecuencia de las verificaciones efectuadas se han detectado adquisiciones que 
debido a su importe deberían haberse tramitado contemplando en el procedimiento los 
principios de publicidad y concurrencia, sin que conste que se hayan observado tales 
principios. Tal es el caso de los siguientes suministros y servicios: 
  

− Adquisición de 60 ordenadores, 60 impresoras y 60 monitores por importe 
total de 57.059,1 euros. 

− Alerta Médica Canaria por importe de 28.491,24 euros mensuales (341.985,00 
euros anuales). 

− Adquisición de 75 Taquillas por importe de 17.876,25 euros. 
− Auditorias y asesoramiento por Ernst & Young por importe total de 18.512,00 

euros y 19.500,00 euros, según información que se desprende de la memoria. 
 

De hecho, en el caso del segundo y tercero, se pone de manifiesto literalmente 
mediante escrito del gerente de la Fundación que, “… en relación a las otras dos 
contrataciones (taquillas y contrato con Alerta Médica Canaria), no existe en los 
archivos de esta Fundación documentación que acredite el cumplimiento de los 
principios de publicidad y concurrencia…”. 
 
 

3.4.3.2. Otras áreas. 
 
También se han podido observar las siguientes debilidades de control en: 

 
a) IDEO  no elabora un Plan Anual de Tesorería en el que se recojan las 

estimaciones de los flujos de cobros y pagos. Este debería permitir ajustar en la medida 
de lo posible los pagos a los periodos de cobro, que suelen estar focalizados en el periodo 
de cobro de las transferencias por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
La no existencia de un Plan de Tesorería impide a la fundación optimizar la 

utilización de sus cuentas corrientes, ajustando los pagos de los proveedores a los cobros. 
 
b) Aunque la fundación cuenta con un departamento de administración integrado 

por tres personas, IDEO externaliza los servicios de contabilidad. Su sistema informático 
“SP Contaplus Elite” no integra las diferentes áreas de gestión de forma que IDEO no 
cuenta en el ejercicio 2005 con un sistema de información que permita en consecuencia a 
la Gerencia, en cada momento, seleccionar la información relevante para la toma de 
decisiones, así como que permita evaluar el grado de consecución de sus objetivos de 
forma rápida y eficaz. 
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c) IDEO ha pagado durante el ejercicio 2005 al menos 3.992,53 euros en concepto 
de sanciones y recargos frente a la seguridad social y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correspondiendo a presentaciones extemporáneas o retrasos 
del pago.  

 
d) Se ha podido comprobar que a 31 de diciembre de 2005 existen anticipos de 

remuneraciones concedidos por la fundación en el año 2005 y anteriores a ex empleados, 
que nunca fueron descontados del finiquito, por lo que por la Fundación se tendrán que 
ejercer las acciones oportunas para el reintegro de dichos anticipos. 
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3.5. FUNDACIÓN CANARIA MUSEO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 
 
 
3.5.1. Actividad, organización interna y personal. 
            
 

3.5.1.1. Actividad y organización. 
 
La Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de 

Gran Canaria (en adelante MUSEO ELDER), tiene como objetivo la creación, 
organización, gestión y promoción del Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las 
Palmas de Gran Canaria, destacando entre sus fines: la promoción de la divulgación de 
las ciencias, fomentar la cultura científica y tecnológica, potenciar el desarrollo de la 
didáctica de las ciencias, contribuir a la formación de alumnos y profesionales de los 
centros educativos en el ámbito de las ciencias y la tecnología, etc. 

 
En este sentido hay que señalar que la Fundación Canaria MUSEO ELDER, para 

el desarrollo de sus funciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 6 de 
abril de Fundaciones Canarias, se articuló en torno a los siguientes órganos: 
 

Directivos 
 

a) Unipersonales 
 

- Presidente: ostenta la representación de la fundación y convocará, presidirá y 
levantará las sesiones que celebre el Patronato. 

  
- Vicepresidente: este cargo recaerá en el Rector de la Universidad de Las Palmas 

de Gran Canaria y tendrá las funciones que le delegue el Presidente. 
 
- Director-Gerente: es nombrado por el Patronato y contratado por la Fundación en 

régimen laboral especial de alta dirección. Entre las funciones que tiene encomendadas le 
corresponde, la ejecución de los acuerdos adoptados por le Patronato, la elaboración de la 
propuesta y ejecución del Plan de actuación, la jefatura de personal, etc. 

 
El Director de la Fundación fue nombrado el día 22 de diciembre de 1997, por el 

Patronato de la Fundación. 
 
b) Colegiados 
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- El Patronato:  es el órgano superior de gobierno y representación  y está 
compuesto por el Presidente (Consejero competente en materia de turismo de la 
Administración Publica de la Comunidad Autónoma de Canarias),  y por nueve vocales 
designados y nombrados por este, (entre los que se deben encontrar, el Director General 
de Infraestructura Turística, Director de Ordenación y Promoción Turística, un 
representante de la Consejería de Industria, un representante de la Consejería de 
Educación, un vocal designado por el Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria), además contará con un Secretario nombrado por el Presidente del Patronato 
que no ostenta la condición de patrono y asiste a las reuniones del Patronato con voz pero 
sin voto. 
 

A lo largo del año 2005, el patronato se reunió en cuatro ocasiones. 
 
- La Junta de Protectores: representada por un máximo de seis vocales  nombrados 

por el Patronato. Esta Junta nunca llego a crearse. 
 

- Comisión de asesores: compuesto por los asesores que nombre el Patronato a 
propuesta de su Presidente, tienen como funciones informar o aconsejar al Patronato.  

 
Administrativos 
  
Los órganos administrativos de esta Fundación se estructuran en los tres 

departamentos: 
 
a) De Tecnología: compuesto por un coordinador y dos técnicos de 

mantenimiento. 
b) De Informática: este lo integran un coordinador de informática que causó baja 

el 24 de octubre de 2005. 
c) De Ciencias: este Departamento lo forma  un coordinador. 

 
Personal de la Fundación 

 
CATEGORIA Personal 

Directivos 1 
Profesionales y jefes de área 3 
Técnicos de mantenimiento 2 

 
 

El organigrama de la Fundación relativo al ejercicio objeto de fiscalización era el 
siguiente: 
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ORGANIGRAMA DE LA FUNDACIÓN CANARIA MUSEO DE LA CIENCIA Y 
LA TECNOLOGÍA DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

PATRONATO

GERENTE

DPTO. DE
TECNOLOGÍA

DPTO. DE
INFORMÁTICA

DPTO. DE
CIENCIAS

 
 
3.5.1.2. Personal. 
 
 
3.5.1.2.1. Estructura de personal y régimen contractual. 
 
El personal que presta servicios en la Fundación Canaria “Museo de la Ciencia y 

la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria”. Está integrado en su totalidad por 
personal laboral. La modalidad de contratación más utilizada por la misma es la 
indefinida a tiempo completo, que alcanza 83,34% de los contratos celebrados, mientras 
que el resto de personal que presta servicios en dicha Institución, mantiene con la misma 
una relación laboral de carácter especial. 

 
 Del mismo modo hay que señalar que a este personal, además de la normativa 

laboral general y la interna propia de la Entidad constituida básicamente por los 
Estatutos, le es de aplicación el convenio colectivo de oficinas y despachos de la 
provincia de Las Palmas.  

 
 
3.5.1.2.2. Gastos de Personal.  

 
Los gastos de personal de la Fundación en el ejercicio fiscalizado han ascendido a 

126.400,49 euros, alcanzando un grado de realización del 93,96%. Por otra parte hay que 
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señalar que  estos gastos experimentaron un descenso del 3,78% respecto a los del 
ejercicio anterior motivado por bajas laborales. Su desagregación se recoge en el cuadro 
siguiente, así como las rúbricas de su contabilización:  
 

GASTOS DE PERSONAL  
(en euros)  

 
CUENTAS CONCEPTOS 2004 2005 

 
640 Sueldos y salarios 100.776,63 99.549,16
642 Seguridad Social a cargo empresa 30.589,48 26.851,33

 
TOTAL GASTOS PERSONAL 131.366,11 126.400,49

 
 
El Patronato en sesión de 10 de diciembre de 2004 aprobó el presupuesto para el 

ejercicio 2005. 
 
 

3.5.1.2.3. Confección de la nómina. 
 

La realización de la nómina del personal que presta servicios en la Fundación es 
realizada por una Asesoría laboral, que se encarga tanto de elaborar la nómina como de la 
realización de los seguros sociales y pagos tributarios tanto trimestrales (modelo 110) 
como anuales (modelo 190). 
 
 
3.5.2. Cuentas rendidas. Régimen contable, formulación y rendición de las cuentas. 
 
 

3.5.2.1. Cuentas rendidas. 
 

Las cuentas anuales de la Fundación Canaria MUSEO ELDER están formadas por 
el balance abreviado a 31 de diciembre de 2005, la cuenta de resultados abreviada y la 
memoria abreviada correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. En el 
Balance de Situación y la cuenta de resultados abreviados figuran, además de las cifras 
del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior, tal 
como dispone el RD 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las 
normas de información presupuestaria de estas Entidades.  
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Los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 del art. 25 de la Ley 2/1998 
se presentarán al Protectorado de Fundaciones Canarias dentro de los seis primeros 
meses del ejercicio siguiente. Los informes de auditoría se presentarán en el plazo de tres 
meses desde su emisión. El Protectorado de Fundaciones Canarias, una vez examinados y 
comprobada su adecuación a la normativa vigente, procederá a depositarlos en el 
Registro de Fundaciones de Canarias.  Hemos podido verificar que EL MUSEO ELDER 
ha aprobado sus cuentas anuales abreviadas, el día 26 de Abril de 2006. 

 
Las Cuentas Anuales del ejercicio 2005 del MUSEO ELDER no fueron sometidas 

a auditoría. Cabe destacar que en las alegaciones del  Proyecto de Informe de la Cuenta 
General de la CAC del año 2005 relativas a la obligatoriedad de que esta Fundación 
estaba obligada a someter a auditoria sus Cuentas Anuales, se indicó textualmente por 
parte de la Audiencia de cuentas de Canarias: “… las cuentas de la Fundación Canaria 
Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria se han presentado 
sin que se hayan sometido a una auditoría a pesar de que ésta ha recibido en el ejercicio 
subvenciones superiores a 600.000 euros, cifra que como mínimo se establece en la DA 
Duodécima del RD 1.636/1990 por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
Ley de Auditoría, en la nueva redacción dada por el Decreto 180/2003, de 14 de febrero, 
para que se tengan que auditar obligatoriamente”. Asimismo la Fundación alegó 
literalmente,  “Se pone de manifiesto según el criterio o interpretación que se hace de lo 
regulado en el RD 180/2003, que no existe la obligatoriedad de que las Cuentas sean 
auditadas ya que la actividad de la Fundación no comprende actividades mercantiles. 
Por otra parte, y de acuerdo con la recomendación formulada por la Audiencia de 
Cuentas, en las alegaciones se pone de manifiesto que se observa la idoneidad de 
someter las Cuentas Anuales de la Fundación a auditoria, así el Patronato de la 
Fundación ha adoptado el acuerdo para que la Intervención General incluya en su 
programa de auditoria la de esta Fundación.”  
 

El MUSEO ELDER presenta a 31 de diciembre de 2005 fondos propios por 
importe de 32.695,83 euros, considerablemente inferiores al importe de la dotación 
fundacional que asciende al importe de 601.012,10 euros. En 2006 los fondos propios 
son aún inferiores, ascendiendo a 19.188,44 euros motivado  por el excedente negativo 
obtenido en este último ejercicio. 

 
La contabilidad en el MUSEO ELDER, se hace de forma externa  a través de una  

asesoría contable, por lo que no destina de su plantilla persona alguna a esta labor. Dicha 
asesoría utiliza la aplicación informática “Contaplus Elite”, que según manifiesta la 
propia Fundación no permite obtener la totalidad de estados y anexos que forman las 
cuentas anuales. Derivado de la ausencia de un programa informático propio de 
contabilidad y gestión, la fundación no dispone de ningún sistema de información ágil y 
herramientas que permitan a la gerencia, una rápida toma de decisiones.  
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El MUSEO ELDER dispone de un inventario que si hemos podido conciliar con 

la cifra que figura en los estados financieros a 31 de diciembre de 2005. 
 
 

3.5.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 
 

a) Si bien es cierto que esta Fundación cuenta con un inventario debidamente 
conciliado con lo registrado en los estados financieros, existen ciertas deficiencias desde 
el punto de vista cualitativo y descriptivo. Esto es, se han detectado deficiencias en el 
número y especificación precisa de los bienes adquiridos, así como otras partidas 
compensadoras, fecha de adquisición, valor neto contable, conocimiento de la 
localización de los bienes y su estado de uso y conservación, o afectación.  

 
b) Se ha podido comprobar que en el inmovilizado material, se incorporan a su 

activo bienes cuyo coste de adquisición es de escasa cuantía (por ejemplo 8,38 euros). 
Estos bienes cuyo importe global no es significativo, tanto por su naturaleza como por su 
precio de adquisición, deberían haberse contabilizado como gasto del ejercicio. La 
entidad en su “Guía de procedimientos de control internos” no tiene habilitado ningún 
criterio según el cual los distintos bienes que se adquieren, en función de la naturaleza o 
del coste del mismo, se añaden a su activo o se imputen directamente a la cuenta de 
resultados 
 

c) En relación con las conciliaciones de los saldos de las distintas cuentas 
bancarias de la Fundación con lo registrado en contabilidad, se ha podido observar que 
las conciliaciones que se nos han enviado, aparecen firmadas por la persona que las 
elabora (asesores) y por el director gerente. En la conciliación de la cuenta corriente  
2410195906 se observa un concepto con una antigüedad mayor a dos años, por importe 
de 113,59 euros. No obstante, en las alegaciones formuladas por esta Fundaciones hace 
constar que se regularizó con posterioridad, tras varias gestiones con el banco.  
 
 
3.5.3. Procedimientos de control implantados. 
 

El MUSEO ELDER dispone de una “Guia de procedimientos de control interno”,  
que tiene como objetivos garantizar que los registros contables son fidedignos, que la 
actividad de la entidad se desarrolla eficazmente, que los recursos se destinan a los fines 
de la Fundación y que se cumplen las directrices marcadas por le Patronato.  
 

Tampoco cuenta en su organigrama con una unidad que ejerza las funciones de 
control o de auditoría interna en su caso. 
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Las comprobaciones relativas al control interno también se han extendido a las 

siguientes áreas: 
 
 

3.5.3.1. Contratación. 
 

Hay que comenzar poniendo de manifiesto que la Fundación dispone de un 
protocolo de actuación para la contratación de obras, servicios y suministros. 

 
En lo relativo a obligatoriedad por parte de esta Fundación de observar los 

principios de publicidad y concurrencia en la contratación llevada a cabo, en el informe 
de auditoría de cumplimiento encargado por la Intervención General del ejercicio 2006, 
se hace constar que en la adjudicación de los contratos suscritos por la misma (dos 
contratos por importe de 142.380,00 euros y 175.410,00 euros)  en 2006 ha cumplido con 
los principios de publicidad y concurrencia. 

 
El MUSEO ELDER no cuenta en su organigrama con una unidad que ejerza las 

funciones de control o de auditoría interna en su caso. 
  
 

3.5.3.2. Otras áreas. 
 

También se han podido observar las siguientes debilidades de control en:   
 
a) El MUSEO ELDER no cuenta en el ejercicio 2005 con un sistema de 

información que integre las distintas áreas de gestión y que permita en consecuencia a la 
Gerencia, en cada momento, seleccionar la información relevante para la toma de 
decisiones, así como que permita evaluar el grado de consecución de sus objetivos 
puntualmente de una forma rápida y eficaz. 
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3.6. FUNDACIÓN CANARIA PARA EL FOMENTO DEL TRABAJO. 
 
 
3.6.1. Actividad, organización interna y personal. 
  
 

3.6.1.1. Actividad y organización. 
 

La Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo (en adelante FUNCATRA), 
con sede en Santa Cruz de Tenerife, tiene como objeto, contribuir al fomento y al 
progreso del trabajo, en todos los aspectos sociales, económicos, jurídicos y políticos. 

 
En este sentido hay que señalar que la Fundación Canaria para el Fomento del 

Trabajo, para el desarrollo de sus funciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
2/1998, de 6 de abril de Fundaciones Canarias, se articuló en torno a los siguientes 
órganos: 
 

Directivos 
 

a) Unipersonales 
 

- Presidente: le corresponde ostentar la representación institucional de la 
Fundación y convocar, dirigir y moderar las sesiones del Patronato, gozando del voto de 
calidad. 

 
- Vicepresidente: (dos) suplen al Presidente en los supuestos de ausencia, vacancia 

o enfermedad. 
 
- Director Gerente: aunque dicha figura no aparece regulada en los estatutos, esta 

fundación, a lo largo del periodo objeto de fiscalización contó con dos  Gerentes. 
En ambos casos, el vínculo mantenido entre la fundación y los Gerentes adoptó la 

forma jurídica de relación laboral especial de personal de alta dirección. 
 
El primero de los Gerentes, fue nombrado el 20 de febrero del 2004, 

permaneciendo en el cargo hasta 22 de junio de 2005, en cuanto al segundo, cabe indicar 
que este fue nombrado por el Patronato en la sesión celebrada el día 13 de julio de 2005. 

 
b) Colegiados 

  
- El Patronato:  es el órgano superior de gobierno y representación  y está 

compuesto por el Presidente (Consejero de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de 
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Canarias), los Vicepresidentes primero y segundo (elegidos por el Gobierno de Canarias 
entre las cuatro personas por él designadas a propuesta de dicho Consejero), los Vocales 
(nombrados dos a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias y dos a propuesta de las organizaciones 
empresariales más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias) 
y un secretario (designado por el Consejero de Empleo y Asuntos sociales) que actuara 
con voz pero sin voto, y entre cuyas funciones se encuentran la de levantar y custodiar 
las actas de las sesiones del Patronatos y expedir las certificaciones con el visto bueno 
del Presidente. 
 

A lo largo del año 2005, el patronato se reunión en cinco ocasiones, cumpliendo 
de esta forma lo dispuesto en la normativa reguladora sobre Fundaciones. 
 

- Comisiones Asesoras: tienen carácter temporal. Estarán siempre presididas por 
un Patrono y pueden formar parte de la misma personas no pertenecientes al Patronato. 
Su composición, duración facultades y funciones serán la determinadas en cada momento 
por el Patronato. 

 
A lo largo del año 2005, el patronato no se creo comisión asesora alguna. 
 
Administrativos 
 
Los órganos administrativos de esta Fundación se estructuran en las siguientes  

categorías y/o departamentos, con el siguiente personal: 
 

 
PERSONAL DE LA FUNDACIÓN  

 
CATEGORIA Personal 

Directivos  1 
Profesionales y jefes de área  3 
Técnicos superiores 9 
Técnicos de Grado medio 1 
Personal administrativo  2 
TOTAL 16 

 
 

El organigrama de la Fundación relativo al ejercicio objeto de fiscalización era el 
siguiente: 



 

 64

ORGANIGRAMA DE LA FUNDACIÓN CANARIA PARA EL FOMENTO DEL 
TRABAJO

PATRONATO

GERENCIA

ADMINISTRACIÓN OBECAN
SERVICIO

INTERMEDIACIÓN
LABORAL

SERVICIO
FORMAICÓN
CONTINUA

ADMINISTRATIVO
GC

ADMINISTRATIVO
TF

INFORMÁTICO

COORDINADOR
ÁREA

TÉCNICA MERCADO
LABORAL

TÉCNICA MERCADO
LABORAL

COORDINADOR
ÁREA

TÉCNICA DE
INTERMEDIACIÓN

TÉCNICA DE
INTERMEDIACIÓN

COORDINADOR
ÁREA

ADMINISTRATIVO

TÉCNICA
FORMACIÓN TF

TÉCNICA
FORMACIÓN GC

TÉCNICA
FORMACIÓN TF

TÉCNICA
FORMACIÓN GC

 
3.6.1.2. Personal. 

 
 

3.6.1.2.1. Estructura de personal y régimen contractual. 
 

El personal que presta servicios en la Fundación Canaria para el Fomento del 
Trabajo está integrado en su totalidad por personal laboral. La modalidad de contratación 
más utilizada por la misma es la de fijo, que alcanza el 62,50% de los contratos 
celebrados, mientras que el resto de personal que presta servicios en dicha Institución 
(37,50%) está contratado bajo la modalidad de obra y servicio determinado.   

 
Del mismo modo hay que señalar que a este personal, además de la normativa 

laboral general y la interna propia de la Entidad, constituida básicamente por los 
Estatutos, le es de aplicación los convenios colectivos de oficinas y despachos de las 
provincias de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. La aplicación de dichos 
convenios genera ciertos agravios comparativos, dado que en primer lugar dependiendo 
de la provincia en la que preste servicios el trabajador tiene unos derechos y obligaciones 
diferentes (así por ejemplo, el convenio colectivo aplicable al personal que presta sus 
servicios en la oficina sita en la provincias de Las Palmas, recoge aspectos como tabla de 
licencias, ayuda escolar, póliza e accidentes de trabajo, etc. que mejora, en gran medida, 
lo dispuesto en el Estatuto de los trabajadores, mientras que en el convenio colectivo  
aplicable al personal que presta sus servicios en las dependencias que tiene esta 
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fundación en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, no se regulan, teniendo que acudir a 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores). 

  
 
3.6.1.2.2. Gastos de Personal. 

 
Los gastos de personal de la Fundación en el ejercicio fiscalizado han ascendido a 

498.296,20 euros, registrándose  un incremento del 60,04% respecto a los del ejercicio 
anterior, los motivos que justifican este incremento, son por una parte la indemnización 
por despido de un trabajador, el incremento salarial del personal  y por otra el incremento 
de personal experimentado por la fundación. Su desagregación se recoge en el cuadro 
siguiente, así como las rúbricas de su contabilización:  
 

GASTOS DE PERSONAL  
(en euros)  

 
CUENTAS CONCEPTOS 2004 2005 

    
629 Sanciones de Organismos públicos 887,77 710,04
640 Sueldos y salarios  240.412,49 372.809,34
641 Indemnizaciones 0 10.178,64
642 Seguridad Social a cargo empresa  70.057,18 114.598,18

 TOTAL GASTOS PERSONAL 311.357,44 498.296,2
 
 

El Patronato en sesión de 17 de febrero de 2005 aprobó el presupuesto del 
ejercicio 2005 que para gastos de personal asciende a 288.749 euros, como puede 
observarse la aprobación del presupuesto en esta fecha incumple lo establecido tanto en 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones de aplicación supletoria en la 
Comunidad Autónoma de Canarias como lo establecido en la Ley General 
Presupuestaria, que dispone que los presupuestos de este tipo de entidades deberá 
aprobarse antes del primer día del ejercicio económico correspondiente. También se ha 
podido comprobar que en el presupuesto no recoge las subvenciones procedentes del 
Gobierno de Canarias. 

 
 
3.6.1.2.3. Expedientes de Personal examinados.  

 
Los expedientes de personal son la expresión formal y documental de las 

actuaciones que se han producido, ordenadas secuencial y cronológicamente. Así, todos 
los documentos relacionados con cada trabajador deben integrarse en un único 



 

 66

expediente, cuyo archivo y custodia corresponde a la unidad administrativa encargada de 
su gestión. 

 
La realización de esta prueba, se ha llevado a cabo sobre una  muestra que ha 

alcanzado el 25% del total de expedientes de personal obrantes en la Fundación. De las 
verificaciones efectuadas en los mismos, podemos señalar que en  términos generales se 
ha apreciado que los expedientes se hallan debidamente ordenados sin embargo se han 
observado las siguientes incidencias:  

 
− En los expedientes de personal verificados se ha observado que no consta la 

titulación exigida para desempeñar el puesto de trabajo. 
 
− En ninguno de los expedientes examinados consta el documento de alta a la 

Seguridad social. 
 

− En ninguno de los expediente objeto de comprobación se ha verificado que 
consta dato justificativo que demuestre que la Fundación ha hecho entrega al 
trabajador de una copia definitiva del contrato tras su registro en la oficina de 
empleo. 

 
− No consta en ninguno de los expedientes analizados elemento que justifique el 

hecho de que la Fundación haya entregado a la representación legal de los 
trabajadores una copia básica del contrato en un plazo no superior a los diez 
días siguientes desde la formalización del contrato. 

 
 
3.6.1.2.4. Confección de la nómina. 

 
La confección y tramitación de la nómina de la  Fundación es realizada por  una  

Asesoría laboral externa contratada al efecto. 
 
El procedimiento de elaboración de la nómina personal de la Fundación comienza 

con el envío (vía correo electrónico) por parte de la Gerencia a la Asesoría de todas 
aquellas las incidencias (horas extraordinarias, bajas, gratificaciones, etc.) producidas a 
lo largo de mes anterior para su inclusión en nómina. Una vez la asesoría realiza la 
nómina la remite a la Gerencia para su comprobación. Realizadas las verificaciones 
oportunas sobre cada una de las incidencias producidas, la Gerencia, aproximadamente 
sobre el 25 de cada mes,  procede a introducir en el programa informático 
correspondiente, cada una de las cantidades que los perceptores tienen derecho a percibir, 
firma la nómina y da orden a la entidad financiera correspondiente para que está antes del 



 

 67

día 30 de cada mes, sitúe en las cuentas corrientes de cada uno de los trabajadores las 
cantidades adeudadas a los mismos. 

 
 

3.6.1.2.5. Selección de Personal. 
 

El procedimiento de selección de personal comienza con la recepción de 
curriculums de los aspirantes al puesto demandado, (estos pueden presentarse en 
dependencias de la Fundación, o bien recibirse desde el SCE). Recepcionados los 
curriculums, estos son preseleccionados (valorados según un baremo previamente 
establecido) y enmarcados según los perfiles utilizados por la Fundación. 

 
A continuación, a los aspirantes preseleccionados en base a lo descrito 

anteriormente, se les realiza una entrevista y/o prueba. La prueba consiste en la 
contestación de un cuestionario de preguntas breves y una consulta informática que versa 
sobre la normativa legal que regula el sistema de formación continua y la normativa legal 
de gestión de subvenciones. 

 
La valoración del curriculum supondrá el 50% de la puntuación final. El otro 50% 

se obtendrá de la entrevista de selección (en caso de que se efectúe la prueba antes 
descrita esta supondrá un 25%, mientras que la entrevista supondrá el otro 25%). 

 
Finalmente cabe indicar que los demandantes quedarán ordenados en función de la 

puntuación total alcanzada, obteniendo la plaza aquellos candidatos que hayan obtenido 
mayor puntuación.  

 
De las verificaciones realizadas se ha comprobado que las convocatorias 

realizadas no se ajustan de forma exquisita al principio de publicidad contemplado entre 
otros en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, al no haberse publicado el 
baremo para la puntuación ni en la página Web de la Fundación, ni en el BOC. 
 

 
3.6.1.2.6. Sistema de control horario. 

 
Por cuanto al sistema de control horario se refiere, cabe señalar que dicha 

Fundación no cuenta con sistema de control horario alguno. 
  
3.6.2. Cuentas rendidas. Régimen contable, formulación y rendición de las cuentas. 
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3.6.2.1. Cuentas rendidas. 
 
Las cuentas anuales de FUNCATRA están formadas por el balance abreviado a 31 

de diciembre de 2005, la cuenta de resultados abreviada y la memoria abreviada 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. En el balance de situación y 
la cuenta de resultados abreviados figuran, además de las cifras del ejercicio que se 
cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior, tal como dispone el RD 
776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas Entidades.  
 

Los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 del art. 25 de la Ley 2/1998 
se presentarán al Protectorado de Fundaciones Canarias dentro de los seis primeros 
meses del ejercicio siguiente. Los informes de auditoría se presentarán en el plazo de tres 
meses desde su emisión. El Protectorado de Fundaciones Canarias, una vez examinados y 
comprobada su adecuación a la normativa vigente, procederá a depositarlos en el 
Registro de Fundaciones de Canarias.  Hemos podido verificar que esta Fundación ha 
justificado su remisión al Protectorado el día 19 de junio de 2006, o sea, dentro de los 6 
primeros meses del año 2006. 

  
FUNCATRA  ha presentado informe de auditoria emitido por “Mundiaudit” el 19 

de abril de 2006 en el que se expresa se una opinión favorable sobre las cuentas, esto es 
que dichas muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados. 

 
Esta Fundación presenta a 31 de diciembre de 2005 fondos propios negativos por 

importe de 69.551,62 euros como consecuencia de los excedentes negativos de ejercicios 
anteriores generados por la misma. Durante el ejercicio 2006 se reduce esta cifra 
contando a 31 de diciembre de 2006 con unos fondos propios negativos de 5.613 euros. 
Si bien es cierto que la Fundación ha reducido en 2006 la cifra de fondos propios 
negativos, se han de tomar las medidas necesarias por el Patronato de la misma para 
corregir definitivamente tal situación.  
 

La contabilidad en FUNCATRA, se hace de forma externa  a través de la empresa 
“Teneduría y Asesoramientos S.L.”, por lo que no destina en su plantilla persona alguna 
específicamente a esta labor.  
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3.6.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 

 
a) FUNCATRA en el ejercicio de su actividad, disfruta del permiso de ocupación 

temporal de un piso en la calle Gravina nº 42 en Las Palmas de Gran Canaria, que es 
propiedad del Instituto Canario de Formación y Empleo y cuya duración no excederá de 
30 años. 
 

Esta cesión a titulo gratuito de un bien inmueble debería haber sido contabilizada 
conforme dispone el RD 776/1998 y otras disposiciones complementarias.  
 

b) La adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos ha venido impuesta por las características diferenciales que ofrecen estas 
entidades respecto a otros sectores de actividad, a estos efectos el PGCESFL señala como 
notas específicas de información económica que deben ofrecer estas entidades, el 
“Patrimonio de la entidad y su afectación a los fines de interés general objeto de la 
actividad propia”. Al respecto se ha de poner de manifiesto como FUNCATRA dispone 
de un inventario que no hemos podido conciliar con la cifra que figura en los estados 
financieros a 31 de diciembre de 2005, e insuficiente desde el punto de vista cualitativo y 
descriptivo de cada elemento. Así se detectan deficiencias en cuanto a lo que se 
contempla en la Disposición Adicional Segunda del RD 776/98, como es el caso del 
número y especificación precisa de los bienes adquiridos, así como otras partidas 
compensadoras, conocimiento de la localización de los bienes y su estado de uso,  o 
afectación. Nos remitimos al artículo 17.3 de los estatutos de FUNCATRA. 
 

c) Se ha podido comprobar que en el inmovilizado material se incorporan a su 
activo bienes cuyo coste de adquisición es de escasa cuantía (por ejemplo 18,51 euros). 
Estos bienes cuyo importe global no es significativo, tanto por su naturaleza como por su 
precio de adquisición, deberían haberse contabilizado como gasto del ejercicio. La 
entidad no tiene habilitado ningún criterio según el cual los distintos bienes que se 
adquieren, en función de la naturaleza o del coste del mismo, se añaden a su activo o se 
imputen directamente a la cuenta de resultados. 

 
d) El concepto de los bienes adquiridos que figuran en el inventario son en 

ocasiones poco descriptivos, constando conceptos poco definidos, que crean 
imposibilidad de identificación y control. 

 
f) En relación con las conciliaciones de los saldos de las distintas cuentas 

bancarias de la Fundación con lo registrado en contabilidad se ha podido observar que las 
conciliaciones que se nos han enviado no aparecen firmadas por la persona que las 
elabora, ni consta acreditación de supervisión, ni fecha de elaboración.  
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3.6.3. Procedimientos de control implantados. 
 

En relación con el análisis y la comprobación de los procedimientos de control 
interno implantados se ha podido comprobar que FUNCATRA no dispone de un Manual 
de Procedimientos para la actividad llevada a cabo por la misma, tan solo cuenta con un 
manual en lo relativo a la intermediación laboral.  

 
Tampoco cuenta en su organigrama con una unidad que ejerza las funciones de 

control o de auditoría interna en su caso. 
 
Las comprobaciones relativas al control interno también se han extendido a las siguientes 
áreas: 
 
 

3.6.3.1. Contratación. 
 

FUNCATRA no tiene aprobados unos procedimientos internos para la 
contratación de suministros y servicios, que garanticen en todo caso el cumplimiento de 
los principios de  publicidad y concurrencia a los que está obligada en su actividad 
contractual. Esto puede ocasionar debilidades de control interno y la inadecuada 
tramitación de los expedientes de contratación. 
 

No obstante en relación con la comprobación de estos términos y en concreto 
sobre si en esta Fundación se había cumplido con los principios de publicidad y 
concurrencia para las contrataciones de esta naturaleza por importe superior a 12.010,00 
euros, se ha tenido en cuenta el contrato suscrito con la entidad “Microstrategy Ibérica 
S.L.U.”, por importe de 26.064,04 euros, que supone el 33,33% de los contratos 
superiores a 12.010,00 euros, comprobándose que en este caso se solicitaron 3 ofertas a 
empresas especializadas.  
 
 

3.6.3.2. Otras áreas. 
 
También se han podido observar las siguientes debilidades de control en: 
 
a) FUNCATRA no elabora un Plan Anual de Tesorería en el que se recojan las 

estimaciones de los flujos de cobros y pagos. Este debería permitir ajustar en la medida 
de lo posible los pagos a los periodos de cobro que suelen estar focalizados en el periodo 
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de cobro de las transferencias recibidas por parte de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

 
La no existencia de un Plan de Tesorería impide a la Fundación optimizar la 

utilización de los saldos de sus cuentas corrientes. 
 
b) FUNCATRA no cuenta en el ejercicio 2005, con un sistema de información 

que integre las distintas áreas de gestión y que permita en consecuencia a la Gerencia, en 
cada momento, seleccionar la información relevante para la toma de decisiones, así como 
que permita evaluar el grado de consecución de sus objetivos de forma rápida y eficaz. 
 

c) FUNCATRA ha pagado durante el ejercicio 2005, según datos facilitados por la 
propia Fundación, al menos 710,04 euros en concepto de  recargos a la Seguridad Social 
por  retrasos en el pago.  
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3.7. FUNDACIÓN CANARIA PARA EL CONSERVATORIO SUPERIOR DE 
MÚSICA DE CANARIAS.  
 
 
3.7.1. Actividad, organización interna y personal. 
 
 

3.7.1.1. Actividad y organización. 
 
La Fundación Canaria para el Conservatorio Superior de Música de Canarias (en 

adelante MÚSICA), con Sede en Santa Cruz de Tenerife, es una organización pública sin 
ánimo de lucro cuya finalidad fundamental es la cooperación y apoyo al Conservatorio 
Superior de Música de Canarias y la promoción de actividades de iniciativas relacionadas 
con la impartición de las enseñanzas de música correspondientes al grado superior. 

 
En este sentido hay que señalar que dicha Fundación, para el desarrollo de  sus 

funciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/1998, de 6 de abril de Fundaciones 
Canarias, se articuló en torno a los siguientes órganos: 
 

Directivos 
 

a) Unipersonales: 
 
- Coordinador General: es nombrado por el Patronato, asiste a las sesiones del 

patronado con vez pero sin voto  y entre las funciones que tiene encomendadas le 
corresponde, elaborar la memoria anual de las actividades de la Fundación, proponer el 
plan de actuaciones de la Fundación, ejecutar los programas para cumplir los objetivos 
del plan de actuaciones, etc. 

 
- Secretario: será elegido para un periodo de tres años, por mayoría absoluta de los 

miembros del Patronato entre los miembros de este y entre sus funciones le corresponden 
levantar actas de las sesiones del Patronato. 
 

b) Colegiados 
  

Según sus estatutos, son órganos de la fundación: 
 
- El Patronato: es el órgano superior de gobierno y representación  y está 

compuesto por trece miembros, un Presidente (titular de la Viceconsejería de Educación), 
un Vicepresidente (Director General de la Consejería de Educación) y once  vocales (un 
representante de la Consejería de Economía y Hacienda, un representante de la 
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PATRONATO 

COORDINADOR GENERAL 

Consejería de Presidencia, cuatro vocales nombrados por el Presidente entre 
personalidades de reconocidos prestación en el mundo de la música, Director General de 
Universidades, los directores artísticos titulares de las orquestas profesionales de 
Canarias, un representan de las Universidades Canarias, designado por los rectores de 
ambas y dos representantes del conservatorio superior de música de Canarias). 
 

A lo largo del año 2005 el patronato se reunión en cuatro ocasiones, dando así 
cumplimiento a lo establecido en sus estatutos. 

 
Esta Fundación no cuenta con personal propiamente dicho en el ejercicio 2005, 

tan solo con un Coordinador General. 
 
El organigrama de la Fundación relativo al ejercicio objeto de fiscalización era el 

siguiente: 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
3.7.2. Cuentas rendidas. Régimen contable, formulación y rendición de las cuentas. 
 
           

3.7.2.1. Cuentas rendidas. 
 

Las cuentas anuales de la Fundación Canaria MUSICA están formadas por el 
balance abreviado a 31 de diciembre de 2005, la cuenta de resultados abreviada y la 
memoria abreviada correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. En el 
Balance de Situación abreviado figuran, además de las cifras del ejercicio que se cierra, 
las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior, tal como dispone el RD 
776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas Entidades.  
 

Los documentos a que se refieren los apartados 1 y 2 del art. 25 de la Ley 2/1998 
se presentarán al Protectorado de Fundaciones Canarias dentro de los seis primeros 
meses del ejercicio siguiente. Los informes de auditoría se presentarán en el plazo de tres 
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meses desde su emisión. El Protectorado de Fundaciones Canarias, una vez examinados y 
comprobada su adecuación a la normativa vigente, procederá a depositarlos en el 
Registro de Fundaciones de Canarias.  Hemos podido verificar que MUSICA ha 
justificado su remisión al Protectorado el día 19 de mayo de 2006, o sea, dentro de los 6 
primeros meses del año 2006.  

 
La gestión de la contabilidad de MUSICA se hace de forma externa  a través de 

una asesoría contable, por lo que no destina en su plantilla persona alguna destinada 
específicamente a esta labor. Derivado de la ausencia de un programa informático 
integrado propio de contabilidad y gestión, la fundación no dispone de ningún sistema de 
información ágil y herramientas que permitan a la gerencia, una rápida toma de 
decisiones.  
 
 

3.7.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 
 

a) La dotación Fundacional de MUSICA por importe de 6.010,12 euros está sin 
desembolsar desde que se constituyó el 20 de febrero de 2003, según consta en sus 
estados financieros a 31 de diciembre de 2005. Se incumple el art. 11.2 de la Ley 2/1998,  
de 6 de abril, de Fundaciones Canarias, que dispone “Dicha dotación podrá aportarse en 
forma sucesiva, en cuyo caso el desembolso inicial no será inferior al 25 % del total 
previsto por el fundador o fundadores. El resto deberá aportarse en un plazo no superior 
a cinco años contados desde el otorgamiento de la escritura pública de constitución”. 
Este desembolso corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 
b) MÚSICA durante el ejercicio 2005 no ha adquirido ningún bien susceptible de 

ser contabilizado como inmovilizado, a los efectos del PGCESFL. 
 
 
3.7.3. Procedimientos de control implantados. 
 

MÚSICA dispone de una “Guía de procedimientos de control interno”,  que tiene 
como objetivos garantizar que los registros contables son fidedignos, que la actividad de 
la entidad se desarrolla eficazmente, que los recursos se destinan a los fines de la 
Fundación y que se cumplen las directrices marcadas por le Patronato.  

 
Tampoco cuenta en su organigrama con una unidad que ejerza las funciones de 

control o de auditoría interna en su caso. 
 

Las comprobaciones relativas al control interno también se han extendido a las 
siguientes áreas: 
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3.7.3.1. Contratación. 
 

MUSICA tiene aprobados unos procedimientos internos para la contratación de 
bienes y servicios al objeto de garantizar el cumplimiento de los principios de  publicidad 
y concurrencia a los que estaba obligada en su actividad contractual, recogiendo 
literalmente en los mencionados procedimientos que “Cuando el importe del gasto o 
inversión supere los 12.000,00 euros, se solicitará al menos 3 presupuestos a posibles 
suministradores.”  

 
Durante el ejercicio 2005, según nos indica MUSICA, no ha realizado 

adquisiciones de bienes y servicios superiores a 12.000,00 euros, por lo que en el 
ejercicio 2005 la contratación no representa en MUSICA un área de riesgo. 
  
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de junio de 2009. 
 
 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael MEDINA JÁBER 
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II. CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES NO ACEPTADAS. 
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CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES NO ACEPTADAS AL  INFORME DE 
FISCALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, 

PROCEDIMIENTOS CONTABLES Y CONTROLES IMPLANTADOS EN LAS 
FUNDACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, EJERCICIO 2005. 

 
 
 

1. ALEGACIONES FORMULADAS POR LA FUNDACIÓN CANARIA DE 
INVESTIGACIÓN Y SALUD 

 
 
1.1. Alegaciones formuladas por la actual  Presidenta del Patronato de la Fundación 
Canaria de Investigación y Salud. 

 
 

Alegación  a la conclusión 2.1.2, relacionada con contenido del apartado 
3.1.1.2.3. 
 

Resumen: Se alega en relación con las siguientes incidencias puestas de 
manifiesto en el Informe en lo que respecta a:  
 

a) A que no consta la titulación exigida para desempeñar el puesto de trabajo, se 
alega: “se completarán los expedientes de personal en los que se observe dicha 
deficiencia”. 
 

b) A que no constan en los expedientes los documentos de afiliación a la 
Seguridad Social, se alega que “dicho trámite se ha sustituido por un informe de vida 
laboral de la empresa emitido al final de año” 
 

c) A que en varios expedientes se ha observado que las retribuciones pactadas en 
contrato son inferiores a las que figuran en la nómina del trabajador, se alega “la 
imposibilidad de mantener las condiciones retributivas pactadas en el contrato inicial”. 
 

d) A deficiencias observadas en la redacción de los contratos, se alega que “en 
nuestros expedientes no se ha encontrado la incidencia que recoge el proyecto de 
informe de que aparezca en el contrato una jornada de 10 horas semanales y se abonen 
40 horas”. 
 

g)  A que en el expediente no existe justificante de la entrega del contrato al 
trabajador, se alega que “a los trabajadores se les entrega una copia del contrato”. 
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Justificación: 
 

 a) Se indica que se dará cumplimento a lo puesto de manifiesto en el Informe. 
 
b) Se informa de que dicho trámite ha sido sustituido por un informe de vida 

laboral. 
 
c) La incidencia advertida, hace referencia a que en los contratos no figura 

cláusula alguna en la que se disponga que las retribuciones se modificaran en función de 
lo pactado posteriormente (bien sea en convenio, bien de acuerdo con lo que establezcan 
las leyes de presupuesto en función del IPC,  u otras), y por lo tanto al haberse 
modificado las condiciones contractuales pactadas entre el trabajador y la empresa, es 
necesario que este previsto en contrato, no habiéndose recogido en el mismo, por lo que 
se mantiene el contenido del texto del informe, añadiendo, no obstante,  lo puesto de 
manifiesto en la misma.  

 
d) No se acepta, dado que en el contrato de trabajo de referencia, se dice que el 

tiempo de distribución del trabajo serán de lunes a viernes dos horas diarias mientras que 
las retribuciones comprobadas en nómina hacen referencia a 40 horas semanales. 
 

g) Con la alegación no se aporta documento en el que se justifique el haber 
entregado al trabajador una copia del contrato, por lo que se mantiene el contenido del 
texto del informe, añadiendo, no obstante,  lo puesto de manifiesto en la misma. 

 
 
Alegación  a la conclusión 2.1.3 y 2.1.4, relacionada con contenido del 

apartado 3.1.1.2.3. 
 

Resumen: Se alega en relación con las siguientes incidencias puestas de 
manifiesto en el Informe en lo que respecta a:  

a), b) y c) Percepciones en la nómina del Gerente de cantidades superiores a las 
establecidas en el contrato.  

En el contrato suscrito entre el Gerente  y la Fundación, no se especifica que sus 
retribuciones deban ser incrementadas por el paso del tiempo con el IPC, sin embargo 
comoquiera que dicho contrato tenía un período inicial de duración de 15 meses, 
prorrogándose al vencimiento, y la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para 2005 recogía la subida del IPC del 2% para todo el personal laboral del 
sector público autonómico, y el PAIF de la Fundación recogía también dicho incremento, 
entienden que las retribuciones percibidas fueron las correctas. 
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Del mismo modo el abono de productividad semestral se realizó tras la adopción 
de acuerdo por el Patronato, por el que se aprobó, dentro de la partida del presupuesto de 
gastos de personal, una cuantía de 10.000 euros destinada a retribuir como incentivo al 
rendimiento del personal y la consecución de objetivos. 

 
Finalmente en relación con la percepción injustificada del complemento de 

atención continuada por parte del ex Gerente, es un hecho del que el Patronato tiene 
conocimiento tras analizar la auditoría de cuentas realizada en 2007, momento a partir del 
cual, decide (junio de 2008) encargar a un despacho de abogados, el inicio de las 
oportunas acciones legales a fin de  obtener el reintegro de las cantidades indebidamente 
cobradas.  

 
 e) Percepciones adelantadas en concepto de horas extraordinarias. 

 
No es correcto que existan trabajadores que perciban cantidades en concepto de 

adelanto de horas extraordinarias. A lo que se puede estar refiriendo la incidencia, es al 
hecho de que durante el año, se efectúan transferencias en compensación por la 
prolongación de la jornada laboral, haciendo efectivo el pago una vez prestado dicho 
servicio extraordinario, pero procediendo a su inclusión en nóminas posteriores. 

 
 f) Abono de anticipos de sueldo sin que exista documentación justificativa. 

El instrumento empleado para controlar la concesión de los anticipos de sueldo, 
era el documento justificativo de la transferencia realizada, que se remitía a la Asesoría a 
fin de que efectuase el pertinente control del mismo. No obstante en la actualidad, con el 
objetivo de modificar la situación anterior, la concesión de un anticipo, se exige la 
previa cumplimentación del documento de solicitud. 
 

Justificación:  
 

a) b) y c) No se puede aceptar la alegación, manteniéndose el contenido del 
Informe en los mismos términos, solo que tanto en las alegaciones como con 
posterioridad a las mismas, se aporta documentación en la que se hace constar como una 
vez se tiene conocimiento por la Fundación de las incidencias puestas de manifiesto en 
esta conclusión y en la siguiente, esta lleva a cabo las gestiones oportunas para 
solventarlas en el periodo en el que este Informe se encontraba sometido a alegaciones, 
comunicándole a dicho gerente, que ha habido un desplazamiento patrimonial 
injustificado a su favor de 49.869,51 euros. Este ingresa la totalidad de la cifra que se le 
reclama en la tesorería de la Fundación Canaria de Investigación y Salud mediante dos 
pagos, uno en febrero de 2009 por 9.500,00 euros y otro en mayo de 2009 por 40.369,41 
euros.  
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e) Esta alegación no puede ser aceptada, dado que tal como se ponía de 
manifiesto en el informe enviado a FUNCIS en su momento, se ha constatado que el día 
2/12/2005, en el mayor de sueldos y salarios figuran tres apuntes contables, en concepto 
de “horas extraordinarias adelantadas a…” (concepto este que obviamente no recoge 
la normativa vigente), lo cual corrobora la incidencia advertida de que esta Fundación 
adelantaba cantidades en concepto de horas extraordinarias a realizar en el futuro.  
 

f) Esta alegación no se acepta ya que lo que se hace es explicar como se hace 
ahora, pero no se alega la incidencia puesta de manifiesto en el Informe. 
 
 

Alegación  a la conclusión 2.1.7 y 2.1.8, relacionada con contenido del 
apartado 3.1.1.2.4 y 5. 
 

Resumen: La Fundación cumple en la actualidad con lo establecido en la 
normativa referente a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, así 
como  con lo establecido en el Informe sobre medidas reguladoras de las Fundaciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Por otro lado, en la actualidad se encuentra en proceso de valoración la utilización 
de un sistema adecuado de control del tiempo de trabajo a través de sistemas integrados 
fiables. No obstante, existe un procedimiento físico de control y de seguimiento de 
incidencias a través de la aportación de justificantes de permisos y ausencias, así como 
de un control exhaustivo de las bajas por enfermedad y accidente profesional. El método 
propuesto por la ACC es el más aconsejable, sin embargo su implementación puede 
suponer un elevadísimo coste. 

Con respecto al absentismo, al que hace referencia el Informe, entienden que se 
encuentran dentro de ratios razonables.  

 
Justificación: La alegación formulada no justifica el hecho puesto de manifiesto 

en el Informe que la selección de personal se limitaban entrevistas de las que además no 
quedaba constancia alguna.  

 
En cuanto al control horario y absentismo se acepta parte de la alegación, al 

considerar que se pone de manifiesto que aunque lo propuesto por la Audiencia de 
Cuentas es lo más aconsejable, puede ser muy costoso.  
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Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en la 
conclusión 2.1.12. 

 
Resumen: Las cuentas anuales rendidas no constan firmadas por todos los 

responsables de las mismas, tal y como se recoge en la 2ª norma de elaboración de las 
cuentas anuales contemplada en la Cuarta Parte del Real Decreto 779/1998, debido a la 
incomparecencia de algunas personas que deberían aprobar las cuentas. Se alega también 
que dicha incidencia no se ha repetido en siguientes ocasiones. 

 
Justificación: La Fundación en sus alegaciones  hace referencia a un Real 

Decreto 779/1998, se supone que es un error, ya que es el Real Decreto 776/1998 al que 
se hace mención en el Informe, en el que se dispone que “las cuentas anuales deberán 
ser formuladas por el órgano de gobierno de la entidad en el plazo legalmente 
establecido. A estos efectos, las cuentas anuales expresarán la fecha en que se hubieran 
formulado y deberán ser firmadas por todos los responsables de las mismas; si faltara la 
firma de alguno de ellos, se hará expresa indicación de la causa, en cada uno de los 
documentos en que falte”. Aunque en la alegación se explica el motivo por el que no 
están firmadas por todos los responsables,  evidentemente no constan dichas firmas. 

 
 
Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 

2.1.14. 
 
Resumen: En la alegación se confirma que en el ejercicio objeto de fiscalización 

la gestión contable se encontraba externalizada, si bien en diciembre de 2006, se 
incorpora a una contable, que además de realizar internamente dicha tarea, también 
informatizará la gestión de la fundación. Se matiza, que en el ejercicio 2005 la relación 
con las asesorías externas era muy fluida. 

 
Justificación: Las referencias de externalización de la contabilidad son referidas a 

ejercicios contables posteriores al fiscalizado, no se justifica, aportándose tan solo como 
documentación soporte de lo alegado, una factura de una empresa de fecha 22/05/08 por 
importe de 1.399 euros en concepto de ContaNeuron 776/98 Vers. 2008 + Servicio Anual 
ATC.   
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Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 
2.1.15. 

 
Resumen: La Fundación manifiesta que efectivamente no se contaba con una 

gestión contable analítica en el ejercicio fiscalizado, al no considerarla necesaria.  Desde 
la incorporación del mencionado contable, se elabora una contabilidad analítica.  

 
Justificación: Estas mejoras alegadas por la Fundación en ejercicios contables 

posteriores al fiscalizado, no se justifican por la misma, aportándose con las alegaciones 
tan solo un listado de departamentos y proyectos con los que cuenta la misma en octubre 
de 2008.  

 
 
Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 

2.1.16. 
 
Resumen: La Fundación argumenta que no procede parte de lo aplicado en el 

R.D. 776/98 a efectos de “Inventario” y describe mejoras que han llevado a cabo en 
materia de inventario en ejercicios posteriores al fiscalizado. 

 
Justificación: El inventario que presenta FUNCIS no contiene información 

suficiente según lo dispuesto en el mencionado RD 776/98, que le es directamente de 
aplicación. No se argumentan las razones técnicas del porque no le es de aplicación este 
precepto a FUNCIS. No obstante, en alegaciones se envía como documento adjunto una 
muestra de inventario de bienes de la Fundación en el que se aprecia que contiene en 
términos generales la información esencial. Respecto al recuento físico de inmovilizado, 
la fundación no nos ha aportado ningún documento justificativo que acredite su 
realización. Así mismo el nuevo criterio de activar únicamente elementos superiores a 
300€, se ha establecido en ejercicios posteriores al fiscalizado. 

 
 
Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 

2.1.17. 
 
Resumen: La Fundación pone de manifiesto que no disponía de manuales de 

procedimientos completos ni de una unidad de control interno en el ejercicio fiscalizado. 
En ejercicios posteriores al fiscalizado la Fundación argumenta que se han 
implementado. 

 
 Justificación: En el ejercicio 2005 la Fundación no disponía de manuales de 

procedimientos ni de una unidad de control interno. Esta alegación no se justifica, 
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aportándose como única documentación soporte de la misma un documento denominado 
Introducción al Plan de Trabajo y Procedimientos de Gestión de Cumplimiento de 
FUNCIS. 

 
 
Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 

2.1.18. (conciliaciones bancarias). 
 
Resumen: La Fundación argumenta que existen conciliaciones bancarias, 

debidamente cumplimentadas y se ajuntan como anexo. 
 
 Justificación: Las conciliaciones bancarias recibidas como anexos son de 

ejercicios posteriores al fiscalizado.  
 
 
Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 

2.1.18. (conciliaciones de saldos contables con terceros). 
 
Resumen: La Fundación argumenta que esta conciliación es realizada por la 

auditoría financiera. 
 
 Justificación: La fundación debería realizar conciliaciones de saldos contables 

con terceros durante el ejercicio fiscalizado independientemente a que la auditoría 
externa realice la verificación. Nuestra opinión se refiere al grado de cumplimiento del 
control interno de la fundación. 

 
 
Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 

2.1.18. (gestión tesorería). 
 
Resumen: La fundación alega que en ejercicios posteriores al fiscalizado ha 

incorporado los medios para la correcta gestión de la tesorería. 
 
Justificación: En el ejercicio 2005 la fundación no disponía de una eficiente 

gestión de tesorería.  
 
 

Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 
2.1.18. (sistema de información y copia de seguridad). 
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Resumen: La fundación hace referencia a la existencia de un sistema de 
información que permite una rápida y precisa toma de decisiones “en la actualidad”, o lo 
que es lo mismo en ejercicios posteriores al fiscalizado. 

 
 Justificación: En el ejercicio 2005 la fundación no disponía de un eficiente 

sistema de información que permitiera una rápida y precisa toma de decisiones a la 
gerencia.  

 
 

Alegación relativa a las diferencias existentes entre el Convenio Colectivo de 
Oficinas y despachos de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife., puesta de 
manifiesto en el apartado 3.1.1.2.1. 
 

Resumen: Se afirma que las condiciones laborales establecidas en el Convenio 
Colectivo de la provincia Las Palmas eran más favorables que las fijadas en el de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife para sus trabajadores, de modo que la Fundación  
para que no se produjesen agravios comparativos, aplicó a  todos los trabajadores el 
convenio de Las Palmas que es más ventajoso para estos, con independencia de donde 
desarrollasen su actividad. La aplicación en la práctica de un único Convenio ha supuesto 
un mayor control y eficacia del Área de RRHH, sin menoscabo de la aplicación de trato 
igualitario para todos los trabajadores. 
 

Justificación: La alegación justifica el porqué se utiliza un convenio colectivo (el 
de Las Palmas) para el personal de las dos provincias, si bien es coincidente con el 
informe en el que se pone de manifiesto el agravio comparativo que supone el aplicar al 
personal de la Fundación dos convenios diferentes en virtud de la provincia donde trabaje 
su personal, hecho por el que esta Audiencia de Cuentas recomienda la elaboración de un 
único convenio aplicable a todo el personal de la Fundación. 
 

 
1.2. Alegaciones formuladas por la Presidenta del Patronato en el periodo 
fiscalizado de la Fundación Canaria de Investigación y Salud. 

 
 
Alegación relativa a las incidencias que se ponen de manifiesto en el apartado 

3.1.1.2.3. 
 

Resumen: Se pone de manifiesto que las incidencias puesta de manifiesto en 
relación con las cantidades percibidas por el Gerente en los periodos comprendidos entre 
los ejercicios económicos 2004 y 2005, así como la jefa de administración, no se reflejan 
en ninguna de las auditorías realizadas a lo largo de los ejercicios 2003, 2004, 2005 y 
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2006, ni en ninguno de los informes que acompañan a las mismas. Únicamente, por 
manifestación expresa del Gerente de la Fundación, el Patronato conoce la existencia de 
una deuda del anterior Gerente, por un anticipo reintegrable, concluyendo que el 
Patronato no tuvo conocimiento de la existencia de otros abonos indebidos o 
irregularidades.   
 

Justificación: La alegación aporta información, que no modifica los resultados 
obtenidos en las verificaciones efectuadas y en consecuencia recogidos en el Informe.  
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2. ALEGACIONES FORMULADAS POR LA FUNDACIÓN AGENCIA DE 
BECAS DE CANARIAS 

 
 

Alegación  al apartado 3.3.1.2.1. Estructura de personal y régimen 
contractual. 
 
           Resumen: En relación con lo puesto de manifiesto en este apartado sobre como 
sería recomendable que el personal de la Fundación se rigiese por un convenio colectivo 
propio, se alega que esto parece excesivo al tratarse solo de 6 trabajadores y de una 
Fundación Pública que se somete cada año a la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.  

 
Justificación: Se propone modificar la redacción del Informe, para que quede 

claro lo que se quiere poner de manifiesto. 
 
 

Alegación al apartado 3.3.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 
 

a) Resumen: En relación con los 100.500,00 € que se han contabilizado en 2005 
incumpliendo los principios contables y normas de valoración aplicables, se pone de 
manifiesto por la Fundación que esto se ha corregido en la contabilidad del ejercicio 
2006.  
 

Justificación: No se acepta la alegación, ya que no se ha aportado documentación 
que acredite que efectivamente se ha contabilizado correctamente en el ejercicio 2006, al 
mismo tiempo que tampoco se ha podido comprobar en las cuentas anuales del ejercicio 
2006 ya que no consta la información con el detalle necesario y en consecuencia no se ha 
podido obtener la evidencia suficiente. 
 

b) Resumen: En relación con que la Fundación no incluye en la Memoria de sus 
cuentas anuales del ejercicio 2005 la liquidación del presupuesto  información suficiente 
según la normativa aplicable,  alega que dichos criterios han sido modificados en las 
Cuentas Anuales Abreviadas del ejercicio 2006. 
   

Justificación: Si bien es cierto que con las alegaciones propiamente dichas no se 
adjunta documentación que acredite que efectivamente esto se ha subsanado en 2006, 
esta Institución ha podido comprobar que en la memoria de las cuentas anuales del 
ejercicio 2006 obrantes en esta Institución, si se contempla la liquidación del presupuesto 
del ejercicio correspondiente.  
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c) Resumen: En relación con que la Fundación contabilizó 85.155,00 euros por 

la adquisición de un software informático que no supuso una corriente real de bienes,  y 
que posteriormente se corrigió contablemente en el ejercicio 2.006, esta alega que cuando 
el proveedor entregó la nota de abono correspondiente por no haber entregado el 
software, el ejercicio  2005 ya estaba cerrado, por lo que tuvo que ser registrada en 2006.   
 

Justificación: Con independencia de la corrección efectuada en 2006, en lo que 
respecta a lo registrado en la contabilidad de la Fundación a 31 de diciembre de 2005, se 
ha incumplido la normativa contable (RD 776/1998), en concreto del  Principio del 
Devengo, que dispone “La imputación de ingresos y gastos debe hacerse en funcionen de 
la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con independencia 
del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos”. 

 
d) Resumen: En relación con que la información de su inventario es insuficiente, 

la Fundación alega que dicha carencia se ha modificado en las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2006.  
 

Justificación: No se acepta la alegación, ya que no se ha aportado documentación 
que acredite que efectivamente en ejercicios posteriores se han tomado medidas 
necesarias y se ha modificado efectivamente la incidencia puesta de manifiesto en el 
Informe.  

 
e) Resumen: En relación con que no consta que  la Fundación haya efectuado un 

recuento de inventario físico a 31 de de diciembre de 2005, esta alega que el  
inmovilizado material que está activado a 31 de diciembre de 2005, se encuentra 
correctamente custodiado. 
 

Justificación: No se acepta la alegación, ya que nada se alega en relación con la 
incidencia puesta de manifiesto sobre la ausencia de recuentos físicos. 

 
h) Resumen: La Fundación alega que no se han conservado los justificantes del 

trabajo realizado de conciliación de saldos contables con terceros, realizados en gran 
parte telefónicamente.   

 
Justificación: No se acepta la alegación, ya que no consta documentación alguna 

de que efectivamente se ha realizado el control de saldos contables con terceros. 
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Alegación al apartado 3.3.3. Procedimientos de control implantados y apartado 
3.3.3.1.  Contratación. 
 

Resumen: La Fundación reconoce no tener aprobada una guía de procedimientos 
de Control interno, poniéndolo de manifiesto que tiene intención de adaptarse al Manual 
de procedimientos global de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes a la que se encuentra adscrita, pero este trabajo aún no ha concluido. 

 
Justificación: La Fundación pone de manifiesto su intención de poder contar con 

una guía en lo relativo a los procedimientos de control interno a seguir, pero se siguen 
manteniendo las incidencias puestas de manifiesto en el Informe.  

 
 

Alegación al apartado 3.3.3.2. Otras áreas. 
 

a)  Resumen: La Fundación reconoce no tener un Plan Anual de Tesorería en el 
ejercicio 2005, si bien alega que se está procediendo a elaborar uno adaptado a la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 7 de abril de 2008.  

 
Justificación: La Fundación pone de manifiesto su intención de poder contar con 

un Plan de Tesorería, pero se siguen manteniendo las incidencias puestas de manifiesto 
en el Informe.  
 

b)   Resumen: La Fundación reconoce no tener un sistema de información que 
integre las distintas áreas de gestión, si bien pone de manifiesto que está intentando paliar 
esta carencia a posteriori. La Fundación  alega llevar un control extracontable de 
disponibilidad presupuestaria por cada objetivo de la gerencia de la fundación. 

 
Justificación: La alegación no modifica las incidencias puestas de manifiesto en 

el Informe.  
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3. ALEGACIONES FORMULADAS POR LA FUNDACIÓN CANARIA 
JUVENTUD IDEO 

 
 

Alegación a la conclusión nº 2. 
 
           Resumen: En relación con lo expuesto en la conclusión nº 2, sobre que la 
fundación no cuenta en todos los casos con unos expedientes de personal debidamente 
documentados, adoleciendo en ocasiones de la mínima información exigible, se alega 
que en ese año la gestión del personal estaba externalizada y era cuando menos 
deficitaria, si bien en la actualidad se ha encomendado a personal de la fundación, dando 
las directrices para subsanar las deficiencias advertidas. 
 

Justificación: Se ha tenido en cuenta que aunque por la fundación se reconocen 
las deficiencias expuestas en la conclusión nº 2, en estas alegaciones se pone de 
manifiesto que se han tomado las medidas oportunas para subsanar las deficiencias 
advertidas. 
 

 
Alegación a la conclusión nº 5. 

Resumen: La Fundación Canaria Juventud IDEO, por error, efectúa pagos o 
anticipa parte de su salario a determinadas personas con posterioridad a que hayan 
dejado de formar parte su plantilla, quedando importes pendientes de devolución cuando se 
produce el finiquito. Advertida dicha anomalía, la Fundación procede  a tomar las 
medidas oportunas a fin de recuperar dichas cantidades, habiendo conseguido, en el 
momento de la formulación de estas alegaciones, el reintegro voluntario de gran parte de las 
mismas, encontrándose las restantes reclamadas judicialmente y en fase de ejecución de 
sentencia. 

 
          Justificación: La alegación formulada debe ser tenida en cuenta, dado que la 
Fundación ha adoptado ya, medias tendentes a subsanar la incidencia puesta de 
manifiesto en el Proyecto de Informe. 
 
 

Alegación a la conclusión nº 7. 

Resumen: En el Informe se hace constar que la selección de personal de la 
Fundación Canaria Juventud IDEO, a lo largo del período objeto de fiscalización se ha 
llevado a cabo sin cumplir con los requisitos de publicidad, igualdad, mérito y capacidad 
previstos en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, al limitarse la 
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selección a una entrevista", no obstante, en los últimos meses del ejercicio fiscalizado, se 
comienzan a tomar medidas tendentes a subsanar tal deficiencia. 

 
Justificación: La alegación formulada de ser parcialmente tenida en cuenta, 

puesto que la misma no cuestiona la incidencia advertida, sino que tan solo incide en que 
la Fundación ya ha adoptado las medidas oportunas para solventar tal situación.  
 
 

Alegación a la conclusión nº 9. 
 
Resumen: En el informe se hace constar literalmente que, “La Fundación 

Canaria Juventud IDEO, que cuenta con un 92,03% del personal total de las 
fundaciones fiscalizadas, se dio un absentismo laboral durante 2005 de un 1,8% 
correspondiendo un 73,65% de dicho porcentaje a bajas por enfermedad..., lo que  
provoca que a finales del 2005 se opte por despedir a varios trabajadores…”. 

 
Dicha conclusión del Proyecto de informe de fiscalización, en lo que se refiere a 

que dichas bajas por enfermedad fueron el motivo de los despidos de varios trabajadores 
a finales de 2005, adolece de un error de base y es que, sin negar el alto índice de 
absentismo laboral por enfermedad que padecía y padece la Fundación, no es cierto que 
los despidos realizados a finales del ejercicio 2005 se deban a tales bajas médicas, sino 
que son consecuencia del expediente gubernativo número 10/2005 del Juzgado de 
Menores de Santa Cruz de Tenerife. 

 
Justificación: Aunque la incidencia puesta de manifiesto en el Proyecto de Informe 

estaba soportada en comprobaciones efectuadas, esta puede ser parcialmente  modificada 
añadiendo a la misma “debido al alto índice de absentismo  y después de realizar las 
oportunas averiguaciones (el alto grado de absentismo producido, motivo que la 
Fundación investigase el por qué de las mismas, es decir fue el origen del despido) se 
procedió a incoar diferentes expedientes gubernativos que provocaron el despido de un 
importante número de trabajadores”. 

 
 

Alegación a la conclusión nº 16. 
 

Resumen: La Fundación alega que las incidencias puestas de manifiesto sobre el 
inventario de la  Fundación se han ido subsanado al final del periodo y en ejercicios 
posteriores.  

 
Justificación: No se acepta la alegación al no aportarse documentación alguna 

que justifique que efectivamente, en el inventario de ejercicios posteriores, se ha 
subsanado la incidencia puesta de manifiesto.  
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Alegación a la conclusión nº 19. 
 

Resumen: La Fundación alega que en 2005 y ejercicios posteriores ha aplicado 
los principios establecidos por las normas de contratación pública estatal, asumidos a su 
vez de forma expresa por el Patronato de la Fundación mediante acuerdo de 26 de marzo 
de 2007, remitiéndose copia de dicho acta, como soporte documental. 

 
Justificación: No se acepta la alegación, ya que no se han aportado 

documentación concreta que justifique que efectivamente la Fundación había 
contemplado los principios de publicidad y concurrencia en las contrataciones señaladas 
en el Informe, si bien si se ha aportado un acta donde queda patente la intención del 
Patronato de que la actividad contractual de la Fundación se adecue a los principios de 
publicidad y concurrencia.   
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4. ALEGACIONES FORMULADAS POR LA FUNDACIÓN CANARIA MUSEO 
DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA  DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
 

Alegación  al apartado 3.5.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 
 

a) Resumen: En relación con las deficiencias que se apuntan en el Informe desde 
un punto de vista cuantitativo y cualitativo en el inventario, la Fundación alega que  
confecciona un inventario de control técnico más detallado que el contable. 

 
Justificación: No se acepta la alegación, ya que la Fundación no aporta 

documentación justificativa alguna sobre ese otro inventario más detallado que el 
contable.   

 
b)   Resumen: Se alega que en ocasiones se registra en el inventario elementos de 

reducido valor porque son adquiridos junto a otros elementos que conforman un mismo 
módulo expositivo.  
 

Justificación: No se acepta la alegación ya que no se alega a el hecho puesto de 
manifiesto en el Informe, sobre que la Fundación no tiene habilitado por escrito ningún 
criterio según el cual los distintos bienes que se adquieren, en función de su naturaleza o 
del coste del mismo, se añaden a su activo o se imputen directamente a la cuenta de 
resultados 

 
c) Resumen: La Fundación alega que aunque realiza conciliaciones bancarias 

mensuales el importe al que se hace referencia en el Informe efectivamente era 
desconocido por la misma regularizándose con posterioridad. 

 
Justificación: Al afirmar que con posterioridad se ha regularizado y aclarado 

dicho importe tras varias gestiones con el banco, se puede modificar el Informe en los 
mismos términos. 

 
 

Alegación  al apartado 3.5.3.2. Otras áreas. 
  

a)  Resumen: En relación con lo puesto en el Informe sobre que esta Fundación 
no cuenta en 2005 con en el ejercicio 205 con un sistema de información que integre las 
distintas áreas de gestión, esta Fundación alega que dicha información contable se 
completa a nivel extracontable, con un control de disponibilidad presupuestaria por cada 
objetivo por parte de la gerencia de la fundación  
 

Justificación: No se acepta la alegación ya que realmente no se alega al contenido 
del Informe, al mismo tiempo que no se aporta documentación que justifique lo alegado. 
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5. ALEGACIONES FORMULADAS POR LA FUNDACIÓN CANARIA 
FOMENTO DEL TRABAJO 

 
 

Alegación a la conclusión nº 2. 
 
           Resumen: En relación con lo puesto de manifiesto en esta conclusión sobre que la 
Fundación no cuenta en todos los casos  con unos expedientes de personal debidamente 
ordenados, adoleciendo en ocasiones de la mínima información exigible, se alega que los 
expedientes de personal figuran completos, estando en el archivo histórico la 
documentación a la que no se tuvo acceso, adjuntándose documentación al respecto 
(documentos nº 1, 2, 3, 4, 5, 6).  
 
           Por lo que respecta a la entrega a los representantes de los trabajadores de la 
copia básica del contrato, alega haberle entregado dichas copia, aportado a dicho efecto 
documento justificativo (documento nº 7). 
 

Justificación: Con las alegaciones se aportan documentos justificativos a los que 
no tuvo acceso esta Institución, que modifican los resultados puestos de manifiesto en el 
Informe. 

 
 

Alegación a la conclusión nº 8 y recomendación nº 3. 
 
Resumen: En relación con esta conclusión en la que se dice que la Fundación no 

cuenta con un sistema de control horario de su personal, esta alega que el control horario 
se realiza a través de los coordinadores de área y de la propia gerencia, por lo que no se 
estimó necesario establecer un sistema mecánico, dado el reducido número de personal e 
índice de absentismo, como se pudo comprobar en el expediente de fiscalización. 

 
Justificación: La Fundación explica que control se lleva a cabo por los 

coordinadores de área y gerente, si bien realmente no alega  a esta conclusión.  
 
 
Alegación a la conclusión nº 10. 
 
Resumen: En relación a lo puesto de manifiesto en el Informe de que la nómina 

se lleva por una empresa externa, esta alega que en la actualidad cuenta con un sistema 
de información para la obtención de información actualizada para una rápida toma de 
decisiones. 

 
Justificación: Lo alegado no afecta a la conclusión que pone de manifiesto que la 

nómina se lleva por una empresa externa.  
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Alegación a la conclusión nº 14. 
 
Resumen: En relación a lo puesto de manifiesto en el Informe de que la 

contabilidad es llevada por una empresa externa, esta Fundación alega que en la 
actualidad cuenta con un sistema de información para la obtención de información 
actualizada para una rápida toma de decisiones.  

 
Justificación: No se acepta la alegación, que no afecta a lo observado en relación 

con el ejercicio 2005, sino con los ejercicios posteriores, al mismo tiempo, que no se 
justifica, aportándose tan solo como documentación soporte de lo alegado, cuatro páginas 
con copias de imagen de pantalla (pantallasos)  de un ordenador con operaciones 
realizadas en 2007 relacionadas con personal (documento nº 16-A), con proveedores 
(documento nº 16-B), con  contabilidad (documento nº 16-C) y de una intranet 
(documento nº 17).  
 
 

Alegación a la conclusión nº 16. 
 

Resumen: En cuanto a que el inventario de bienes no coincide con lo registrado 
en el inmovilizado a 31-12-2005, la Fundación pone de manifiesto que acepta las 
recomendaciones de esta Institución y afirma que ha procedido al cambio de gestor 
contable dando las instrucciones oportunas para la subsanación de las deficiencias. 

  
Justificación: La alegación ratifica el contenido del Informe.  
 
 
Alegación a la conclusión nº 17 y recomendación nº 8. 
 
Resumen: Se alega poniendo de manifiesto que por la actividad de la Fundación 

hasta 2005, se justificaba que solo existiera un manual de intermediación laboral, al 
mismo tiempo que se dice que en la actualidad la Fundación dispone de varias circulares 
que van conformando un manual de procedimientos de control interno, ejerciendo la 
gerencia las funciones de auditoría interna. 

 
Justificación: No se acepta la alegación ya que la alegación pone de manifiesto 

que efectivamente no cuenta con un manual de procedimientos, si bien cuenta con otros 
procedimientos, pero de los que no se  aporta documentación justificativa al respecto.  
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Alegación a la conclusión nº 18. 
 
Resumen: Se alega en relación con distintos apartados del Informe (3.6.1.2.5., 

3.6.3.1. y 3.6.3.2.), que a modo genérico se reflejan como conclusión en la número 18.  
En relación con el personal se dice que si se observó el principio de publicidad en las 
convocatorias para la contratación de personal, porque aunque no se publicó ni en una 
web, ni en el BOC, si se hizo en el tablón de la Fundación. También se alega de forma 
genérica sin concretar sobre los casos concretos que se ponen de manifiesto en el Informe 
que la Fundación si cumplía con el requisito de publicidad y concurrencia en su 
contratación. Por último, hace mención a que en la actualidad cuenta con aplicaciones 
informáticas que si facilitan la información puntual  a la Gerencia y al Patronato. 

 
Justificación: El último contenido de la alegación relativo alas aplicaciones 

informáticas con las que cuenta en la actualidad, ya se ha tenido en cuenta en la 
modificación de la conclusión número 14. En resto de lo alegado pone de manifiesto lo 
que efectivamente ha hecho la Fundación, pero no modifica el contenido del Informe. 

 
 
Alegación a la recomendación nº 2. 
 
Resumen: Se pone de manifiesto que el Patronato de la Fundación es participe de 

esta  recomendación del Informe, así como que en la actualidad existe una plataforma de 
Convenio Colectivo propio y está en trámite de constitución la mesa negociadora del 
mismo entre la representación legal de FUNCATRA y la de sus trabajadores. 

 
Justificación: La alegación coincide con la recomendación contenida en el 

Informe. 
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6. ALEGACIONES FORMULADAS POR LA FUNDACIÓN CANARIA PARA EL 
CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA 

 
 

Alegación  al apartado 3.7.2.2. Incidencias y otras cuestiones relevantes. 
  
           Resumen: En relación con lo puesto de manifiesto en este apartado sobre que la 
dotación fundacional está pendiente de desembolsar, se alega que por parte de la 
Fundación se ha requerido en diversas ocasiones el desembolso a la Consejería de 
Educación del Gobierno de Canarias y que se seguirá insistiendo. 
 

Justificación: la dotación fundacional sigue sin estar desembolsada y en 
consecuencia se mantiene la incidencia puesta de manifiesto en el Informe. 
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